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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Presidencia del Consejo de Ministros:Real  decreto admitiendo la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la provincia de Avila ha presentado D. Julián González Heredero.Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Avila ¿ D. José Quiroga y Velarde.Ministerio de la Guerra:Reales decretos de personal.Otro autorizando al Parque de suministro de Valencia para que adquiera por gestión directa fuña amasadora mecánica con destino al Dspósito de Alicante.Ministerio de la Gobernación:Real decreto disponiendo que D. Amalio Gimeno y Cabañas cese en el cargo de Vocal nato del Real Consejo de S a nidad.Qsros nombrando Vocal nato del Real Consejo de Sanidad á D. Rafael Forns y Romans, y Vocal de dicho Consejo á D. Julián de Villaverde y Moraza.Otro adoptando un sello oficial de fechas para el franqueo de la correspondencia que disfrute de franquicia.Otro aprobatorio del adjunto Reglamento provisional de las Casas de préstamos y establecimientos sim ilares.|j

Ministerio de Fomento:
Real decreto nombrando Jefe provincial de Fomento, Presidente del Consejo de Agricultura y Ganadería de Málaga, á D. Angel Caffarena Lombardo.Otro declarando oficialmente constituida la Cámara agrícola de Palencia.Real orden aprobando el presupuesto extraordinario de material de Laboratorio meteorológico y científico con destino á la enseñanza en la Granja Escuela práctica de A gricultura de Jaén.

A d m i n i s t r a c i o n  
I nstbücción pú b lic a .—Subsecretaría.—Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á la plaza de Profesor especial de Francés de la Escuela Normal Central de Maestros.
Dirección general del Instituto Geográfico y  Estadístico.—Cuadros estadísticos de nacimientos, matrimonios y defunciones ocurridos en las provincias de España en el mes de Febrero último*
H acibnda .—Intervención general de la Administración del E stado.—R esúm enes estadísticos de recaudación y pagos por recursos y obligaciones presupuestos, correspondientes al mes de Agosto de 1908.
Junta clasificadora de las obligaciones de Ultramar.—Anulación de la clasificación de los créditos que se detallan.

Rectificación á los anuncios de esta Junta, publicados i>n la Gaceta  de los días que se expresan.
F omento.—Dirección general de Obras públicas.—Concediendo autorización para el tendido de cables en el puerto á la Compañía Barcelonesa de electricidad.

AdffliBistraoióB provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda notificando providencias á los individuos que se mencionan.

AdminisiraeióB de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Marina.

Anuncios y noticias oficiales
Banco de España.
Bolsa de Madrid»—Cotización oficial.
Observatorio de M adrid.—-Observaciones mtteofológic&a.Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteorolég*-' cas en España y en el extranjero.

P a r t e  n o  o f i c i a ! .
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 85 y 86 de sentencias de BUa de lo civil.
Ir ih m a l Supremo—Pliegos 14 y 15 de sentencias de la Sala segunda.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Ruy Don Alfonso XQI (<J. D. S .)
y l a  R e in a  Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante
«alud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
¿e la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go

bernador civil de la provincia de Avila Me ha presenta
do D. Julián González Heredero.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho. •ALFONSO

m Freiideat. <UI Com.Jo d . Ministro*,
Antonio M aura y  Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Avila á D. José Quiroga y Velarde, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho. SLEQSBQPresidente del Consejo de Ministros,
A n t e l o  U fa u r a  y  m o n ta n e r o

MINISTERIO DE LA GUERRA

                     R E A L E S  D E C R E T O S
En atención á lo solicitado por el General de Brigada 

D.  José Camprubí y Esoudero,
¥ engo en disponer que pase á la Sección de reserva 

del Estado Mayor general del Ejército.
Dado’ en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 

novecientos ocho. \  ? v  ALIONSOB! Ministro de te Guerra, 
p *M to«rtlo P r l r a »  # e  R i v e r a .

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D. Federico González 
Montero, que actualmente manda la segunda brigada de Caballería.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho. ALFONSO ,El Mírístro de la Guerra,
Fernando Prim o de jflfivera*

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de 
Caballería al General de Brigada D. Germán Brandéis 
Gleichauf.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Fernando Prim o de R iv e ra .

En consideración álos servicios y circunstancias del 
Coronel de Artillería, núm. 1 de la escala de su clsse, 
D. Manuel Bonet y Calza, que cuenta la antigüedad y 
efectividad de 30 de Noviembre de 1901,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
19 del corriente mes, en la vacante producida por falle
cimiento de D. Arturo Ruiz Sanz, la cual corresponde 
á la designada con el núm. 100 en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil noveoientos ocho.
ALFONSOEl Ministro do la Gnerra,

F e m & f id o  P r i m o  d e  f i l v e r a »
Servicios del Coronel de Artillería D . Manuel Bonet y  Calza.
Nació el día 17 de Diciembre de 1846, é ingresó en el Colegio de Artillería el 12 de Septiembre de 1861, siendo promovido reglamentariamente á Subteniente alumno en Noviembre de 1864 y á Teniente de dicha Arma en Junio de 1866, por haber terminado con aprovechamiento sus estudios.Se encontró el 22 del mes últimamente citado en los sucesos de esta Corte, y fué luego destinado al tercer regimiento á pie, alcanzando el grado de Capitán de Ejército por la gracia general de 1868.Trasladado en Enero de 1869 al tercer regimiento montado, permaneció en él hasta que en Diciembre de 1870 fué nom - brado Ayudante de la Academia de Artillería.Más adelante desempeñó en la misma las funciones de Ayudante de Profesor y las de Habilitado, destinándosele en Enero de 1873 al Ejército de las islas Filipinas con el empleo de Capitán, y  quedando en expectación de embarco- hasta *Febre- ro siguiente, que, á petición propia, obtuvo su lic3ncia abáo 

luta.$ En Septiembre de dicho año 1873 >e fue concedida la vuel- |  f t  *1 gerviaio» con destino al expresado A rchipiélago, para

donde no llegó á embarcar en virtud de haberse dispuesto en Noviembre que quedara sin efecto su pase á Ultramar.Se le confirió seguidamente el cargo de Comandante de Artillería de la plaza de Teruel, hallándose los días 3 de Julio y 4 de Agosto de 1874 en los hechos de armas sostenidos al ser atacada la misma por las facciones carlistas. El mérito que contrajo en el primero de dichos días fué recompensado con el empleo de Capitán de Ejército, que luego se le permutó por el grado de Comandante, y los servicios que prestó en el segundo fueron vistos con satisfacción por el Gobierno.Sin embargo de haber ascendido por antigüedad al empleo de Capitán de Artillería en el mencionado mes de Julio áe 1874, continuó en el cargo últimamente citado, prestando durante la guerra civil servicios, por los cuales fué condecorado con la Cruz de primera clase de la Orden del Mérito militar, con distintivo rojo.
En Agosto de 1876 pasó a desempeñar una comisión del servicio que le había sido conferida; en Septiembre fué colocado en el segundo regimiento á pie, y en Octubre se le trasladó á la Pirotecnia militar de Sevilla.Sirvió después en el tercer regimiento montado hasta que, al ascender á Comandante por antigüedad en Abril de 1886, fué destinado al séptimo batallón de plaza, cuyo mando ejerció accidentalmente en varias ocasiones.Obtuvo reglamentariamente el empleo de Teniente Coronel en Agosto de 1892, nombrándosele Comandante de Artillería  de Santoña y Director del Parque de la misma plaza.Desde Mavo de 1894 desempeñó el cargo de Ayudante de Campo del Comandante general de Artillería del quinto Cuerpo de Ejército, hasta que en Septiembre de 1898 quedó en situación de excedente.
Fué nombrado en Febrero de 1899 Director del Parque y  Comandante de Artillería de la plaza de Figueras, y se le trasladó en Marzo al tercer regimiento montado, que mandó interinamente algún tiempo.
Promovido, por antigüedad, al empleo de Coronel en Diciembre de 1901, se le confirieron los cargos de Comandante de Artillería de Mahón y Director del Parque de la propia plaza.
En Junio <íe 1902 se le nombró Director de la Academia de Artillería, y en varias ocasiones ejerció interinamente las funciones de Gobernador militar de la provincia de Segó via, habiendo asistido en 1905 ai curso de instrucción de la segunda sección de la Escuela Central de Tiro, en Mahón, como también, mandando el personal de 3a Academia. ¿ la revista militar que tuvo lugar en el Campamento de Capaban chsl en honor del Sr. Presidente de la República francesa.
Asimismo concurrió con el personal de la citada Academia á otra revista militar habida el año 1906 en el propio Campamento con motivo del matrimonio de S. M. el Rey.Como recompensa reglamentaria por el ejercicio del P rofesorado le fué concedida en Agosto del año últimamente citado la Cruz blanca de tercera clase del Mérito militar.Le fué conferido en Abril de 1907 el cargo de Comandante general de Artillería, en comisión de 3a quinta región, quedando en Julio en situación de excedente.
En Agosto siguiente fué nombrado Comandante de A rtillería de la plaza de San Sebastián, destino en que continua.Cuenta 47 &nos de efectivos servicios, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Cruz roja de primera clase del Mérito militar.Cruz blanca cíe primera clase de la misma Orden.Cruz y Placa de San Hermenegildo.Cruz d9 tercera clas9 del Mérito m ilitar, con dist^iX'Yo blanco.
Medallas conmemorativas de la Defensa de Teruel y  Guerra civil. J
Medalla de Alfonso XIL
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En consideración á los servicios y circunstancias dal 
Coronel d . m Guardia civil, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Jallo Bueno de la Vega, que cuerna la anti
güedad y efectividad de 12 de Agosto de 1901,

Vengo ea promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y da acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo ’e General de Brigada, con la antigüedad do 
esta fecha, ra la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva ^el Estado Mayor general del Ejército 
de D. José^amprubí y Escudare, la cual corresponde 
á la designada con el núm. 101 en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado ei» Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientía? ocho.

\  ALFONSO
EJ Ministro áe la Guerra, \

d© iS£v©r»«

Servicios del Coronel de la Guardia civil D . Julio Bueno 
de la Vega.

Nació el ¿-a 20 de Enero de 1852; ? comenzó á servir como 
Cadete el v.-i 23 de Septiembre de 1868 en el regim iento In
fantería de Otoitabria, "asistiendo el 28 del propio mes á la  
b&talia de A ’ííidea. Por el m érito que entonces contrajo fué 
p r o m o v í  .'V? empleo de Alférez de dicha Arma, quedando 
es • -an síeim uén cía reemplazo.

En E.:er:o le  1839 causó alta en el batallón Cazado e? da 
Bareeloxi.% j i  el que operó por la Mancha contra las •faccio
nes carlist.-s durante los m-sses de Julio, A gosto y  Septiem  
bre del m i-m o año.

Fue trastulado e s  Febrero de 1870 al batallón Cazadores de 
Alba de T o rces , y en Abril de 1871 al regim iento de L ueha- 
na, pasand - en Mayo d» 1872 á formar parte del Ejército del 
Norte. Seguidam ente st lió á campaña, encontrándose eí 2 de 
Julio en 1¿ acción librada en los montes da Orquido, y el 9, 
en la de h,-. alturas de Dex*me y s»íio da las m inas, can ee- 
diéndos-da A grado de Teniente, con 1?¿ antigüedad de 31 del 
propio mes su recompensa de ios servicios que lievaba pres
tados.

A sistió tam bién el 13 de A bril de 1873 á la  acción habida  
en el Mont^ Escarpí, por 3a que fué condecorado con la  Cruz 
roja de primara clase del Mérito m ilitar, y el 10 de A gosto á 
la  de Yftrg rn.

Estuvo’iueso  agregado al segundo regim iento de Ingenie*  
jros, colocándosele en el batallón reserva de Madrid al ascen 
der por antigüedad, á Teniente en Enero de 1874. Emprendió 
nuevam ente las operaciones ea Febrero contra las partidas 
carlistas tLi distrito de Valencia, y se M ió  los dias 16 y 17 
de Octubre en la sorpresa y toma de B ogarrs, por 3o que fué 
recompensado con el grado de Capitán.

Perteneció después al batallón Cazadores de Mérida; con
tinuó en campaña y concurrió el 27 de Enero de 1875 á laac*  
ción de Che!va; desde el 28 ai 30, al ?itio y bombardeo de la  
fortaleza del Collado; el 12 de Febrero, á la acción sostenida  
en las inm ediaciones de Ohelva, por la  que obtuvo una se
gunda Cruz roja de primera clase del Mérito m ilitar; el 17 
Marzo, á la le  Cervera del Maestre; el 17 de Mayo, á la de 
Tuyar; el 26, á 3a de A leara, por la  cual se le otorgó otra Cruz 
roja de prim era clase dsl Mérito m ilitar; el 25 de Junio, á la  
librada entre Calle y Chelv», y los d¿as 17, 18 y 19 de Julio, 
al sitio  y tom a del Collado de Al puente, donde contrajo m é
ritos, que le fueron premiados con el empleo de Capitán.

Desde Enero de 1876 prestó servicio como A uxiliar en la  
Dirección general de Infantería, destinándosele en Mayo de 
1877 al regim iento de la Lealtad.

Le fu i concedido en Diciem bre de 1879 el pase al Cuerpo de 
k  Guardia c iv il, sirviendo sucesivam ente en la Plana Mayor 
del sexto Tercio y en las Comandancias de la  Coruña, de S e 
gó via, da Ciudad Real y del Sur.

Por los servicios que prestó en Madrid la  noche del 19 de 
Septiem bre de 1886, con m otivo de la rebelión de algunas  
fuerzas del Ejércitos, se le dieron las gracias de Real orden.

Con el empleo condicional de Comandante s a le  destinó á 
la isla de Puerto Rico en Febrero de 1890, y a llí mandó la Co
mandancia de Ponce hasta Junio del propio año, que quedó 
en situación  da excédante. En el mes últim am ente citado se 
le ascendió por antigüedad á Comandante en la  oséala g en e
ral de su Cuerpo, y e n  Noviembre fué nombrado segundo Jefa 
de la Comandancia de la  expresada isla.

Cooperó en Septiembre de 1892 al restablecim iento del or
den que había sido alterado en San Juan de Puerto Rico, 
dándole las gracias el Gobernado? general por la actividad, 
sensatez y presencia de ánim o que entonces demostró.

Con m otivo de su  ascenso á Teniente Coronal,.por a n tig ü e
dad, en Septiem bre de 1895, pasó á situación  de excedente, 
nombrándosele Comandante m ilitar de A recibo, en eom i • 
sión,

Embarcó en Octubre de 1896 para la Península, donde que 
dó de reemplazo, disponiéndose en Noviem bre que pssara á 
servir, en concepto de agregado, á la D irección general de la 
Guardia c iv il.

Se le confirió el mando de la Comandancia de Ciudad Real 
en Febrero de 1897, siendo destinado en A gosto á la  p lan ti
lla  de la Dirección general de su  Cuerpo y á prestar servicio, 
como Jefe del Negociado del m ism o, en el M inisterio de la  
Guerra.

En A bril de 1901 se dispuso que quedara perteneciendo á 
la  p lan tilla  de dicho M inisterio, y al obtener reglam entaria
m ente en Septiem bre el «m p’eo da Coronel, se le nombró 
Subinspector del segundo Tercio.

V olvió á destinársele en D iciem bre de 1902 al M inisterio 
de la Guerra, donde continuó desempeñando el cargo de Jefe 
del Negociado de la  Guardia c iv il, si a embargo de pertenecer 
á la p lantilla  de la  D irección general de su  Cuerpo desde 
Enero de 1903.

Le fué conferido en A bril del corriente año el mando del 
noveno Tercio, en el que continúa.

Cuenta 40 años de efectivos servicios, y se halla  en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Tres Cruces rojas de prim era clase del M érito*militar.
Cruz blanca de prim era clase de la m ism a Orden.
Cruz y placa de San H erm enegildo.
Medallas de Alfonso X II, Guerra c iv il y  A lfonso X III.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque da suministro de Va
lencia para que adquiera, por gestión directa, déla casa 
Hijos de Antonio Averly, de Zaragoza, con destino al 
depósito de Alicante, una amasadora mecánica sistema 
Werner Pfleiderer, núm. 14 del Catálogo, perfecciona
do, con todos sus accesorios, y da los Sres. Espía y 
Muñoz, de Alicante, y con igual destino, un electromo
tor de corriente continua, de cinco caballos do fuerza, 
con todos sus accesorios; aplicándose el gasto de adqui
sición al capítulo 7.°, art. l.°, «Material de subsisten- ; 
cias», del vigente presupuesto de la Guerra.

Dado en Palacio á veintitrés da Septiembre de mil 
novecientos ocho. I

ALFONSO I
■ hSI Ministro de la Guerra, |

F«ramasiíl® IPfffra*© $© M ftver». |

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
» luoscmaKfiaarmu»VHi-

REALES DECRETOS

Ü Vengo en dispor-er que D. Amalio Gimen© y Caba
ñas cese en el cargo de Vocal ngtt? del Real C onsejo ce  
Sanidad, por no estar ya eom prrod ido  en el art. 4 .°, pá
rrafo 4 °, letra1F ,  de la Instrucción general dcSanidad 
pública, aprobada por Real decreto de 12 do Enero 
de 1904.

Dado en Palacio á veintitrés da Septiembre de mil 
novecientos ocho.

A L IO M Q
El MldistaVdala Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal nato del Real Consejo d8 1 
Sanidad á D. Rafael Forns y Romana, Doctor en Medí- |  
ciña y Cirugía y Catedrático de Higiene, con práctica ¡ 
de Bacteriología, de la Facultad de Medicina de Madrid, |  
como comprendido en el art. 4.°, párrafo 4.°, letra F ,  1 
de la Instrucción general de Sanidad pública, aprobada I 
por Real decreto de 12 de Enero de 1904. i

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 1 
novecientos ocho. |

ALFONSO. i
El Ministro de la Gobernación, |

«Iiiffisa si© f e  C Jferv®  y  1

Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo da Sani- i 
dad, en la vacante producida por pase á situación de 1 
reserva de D. Luis Orús y Mirabel!, á D. Julián Villa- i 
verde y Moraza, Inspector Médico de primera clase del 1 
Cuerpo de Sanidad militar, propuesto por el Ministe- |  
rio de la Guerra, de conformidad con el art. 4.°, apar- ¡ 
tado 4.°, letra A ,  de la Instrucción general de Sanidad i 
pública, aprobada por Real decreto de 12 de Enero i 
de 1904. i

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, i

Ju an  de Ha €)ierv& y Penaffel. |

EXPOSICION

SEÑOR: Previene el art. 42 del vigente Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos los 
requisitos á que han de someterse los pliegos que por 
comunicaciones relativas al servicio del Estado dirija 
á una Autoridad ó Corporación otra á quien se haya 
concedido privilegio de franquicia por razón de justi
ficada necesidad ó conveniencia. Sin embargo, pese á 
las disposiciones restrictivas de las concesiones de que 
se hace mérito, hoy el aumento de correspondencia en 
las oficinas, y juntamente la escasez de personal afec
to á ellas, dificulta de modo extraordinario la necesa
ria comprobación de la que con carácter oficial circula, 
cuyo número, por otra parte, es conveniente precisar 
para las operaciones de la estadística postal; y con taJ 
fin, entendiendo el Ministro que suscribe que la adop
ción de un sello oficial de fechas para el franqueo de 
esta clase de correspondencia puede por sus ventajas 
reportar utilidad eficaz, tanto al manejo como á la com
probación y cálculo de las comunicaciones que oficial
mente transporte el correo, tiene el honor de porponer 
fila aprobación de V. M. e l siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 23 de Septiembre de 1908. 1
SEÑ O R:

A L. R. P. de V. M.,
, / f" _ i&M&m « fe ja  áDferv» y, iP©sas»M©M.,

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ja Gobernación y 

acuerdo coa el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Arfículo 1.° El sobra la correspondencia oficial 

q m  las Autoridades ó Corporaciones puedan expedir 
sin franqueo llevará estampado un sello de fechas,, en 
que además aparezca el nombre de la entidad remiten
te y las palabras «Correos»,. «Franquicias», ajustado 
en su forma y tamaño á la estampación-modelo que fa
cilitará la Dirección general de Correos y Telégrafos, 

i Art. 2.° Al entregar á mano la correspondencia ©fi- 
; cial exenta de franqueo en la oficina de origen, se acom- 
l pañarfi una factura, en la que conste únicamente el nú- 
* mero de pliegos que se envían, la cual llevará estam* 
f pado también el mencionado sello. Los Administrado»
■ res principales de Correes remitirán mensualmente á 
¡ la Dirección g enera l dal ram o  todas las facturas de 
l correspondencia oficial recibida en las oficinas de la 
\ provincia.
jj Art. 3.° Las disposiciones anteriores se cumplimen- 
¡ taran fx la mayor brevedad; pero á partir del 1.° de Eoe-
 ̂ ro próximo bo se ad m itirá  en las oficinas da Correos 
| la co rrespondencia  oficial que pueda circular sin fran- 

queo si carece del sello de fechas prevenido.
5 Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
\ novecientos ocho.

\ ALFONSO
? fíi Ministro de la Gobernación,
¡ sí &<¡& fe CJfervs» y  SFeáfeffeS.

I
| E X P O S IC IO N

j SEÑOR: A pesar do que en resolución adoptada por 
j  este Ministerio el 28 de Noviembre de 1892, á propues

ta del Consejo de Estarlo, hubo de reconocerse la ur
gen te  necesidad  de q m  el Gobierno dictara un Regla
mento general determinando las condiciones á que de
bía subordinarse el funcionamiento de los estable
cimientos dedicados habitualmente al préstámo sobre 
alhajas, ropas y efectos, denominados «Casas de présta- 

I mos», es lo cierto que tal necesidad quedó sin satisfa- 
I cer, y que actualmente no se observan reglas fijas y 
[ uniformes en tocias las provincias, rigiendo sólo las 
j dictadas en algunas de ellas por las Autoridades gu- 
¡ bernativas.
¡ La índole especial de las operaciones á que dichas 

Casas se dedican, y su extraordinaria transcendencia 
social, imponían al Gobierno el deber inexcusable de 
establecer una reglamentación, exigida además en las 

| leyes sustantivas vigentes como indispensable; y en su 
j cumplimiento, el Ministro que suscribe somete á la 
j aprobación de V. M. el adjunto proyecto, en el cual se 
! pretende legrar la mas perfecta garantía de los intere- 
1 ses sociales y particulares en sus principales aspectos; 

pero teniendo en cuenta, no sólo la posibilidad de que, 
á pessr del cuida do puesto en su redacción, no com
prendan sus preceptos todos los fines que debe llenar, 
sino la importancia mora! y social del asunto, el Minis
tro que suscribe estima necesario promulgar el Re
glamento, desde luego era carácter provisional, para 
hacerlo definitivo después de someterlo, como se pro
pone, conocimiento y estudio del Instituto de Refor
mas Sociales y del Consejo de Estado en pleno, á fin 
de que la reconocida ilustración de ambos organismos 
señale sus deficiencias y proponga su ampliación y me
joramiento, á la vez que la experiencia al implantarlo 
provisionalmente ponga al descubierto sus inconve
nientes, y haya así lugar á esperar que en su día S9 pro
mulgue el Reglamento definitivo con la mayor perfec
ción posible.

Inspirado en tales propósitos, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se  honra 
en someter á la firma de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto aprobando el [siguiente «Reglamento provi
sional de Casas de préstamos y establecimientos simi
lares.»

Madrid 23 de Septiembre de 1908»
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
JEussaa y  IP© ift»fi© 2.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento provisio

nal de las Casas de préstamos y establecimientos simi
lares.

Dado en Palacio 5 veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.
P i*  isífei w  m m  m w  ^ 9 1 .i a  S E i & r a  ^

El Mtaistro ú n ía Gobef iüc Gn,
JgisMa &© km C ie rv a  j  lp$ñ» fie lt
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REGLAMENTO PROVINCIAL
¡DOE LAS

CASAS BE M I A M O S  I  I S f  ABLECIMIMIOS SIM ILI1ES

CAPÍTULO PRIMERO 

33© los estab lec im ien to s .
Artículo 1.° Quedan sometidos á las prescripciones dsl 

presente Reglamento todos los establecimientos dedicados á 
'.contratar préstamos sobre alhajas, ropas, muebles, etc., y 
«cualesquiera otros que se dediquen á operaciones que, coa 
distintos nombras, tales como el de compraventa con pacto 
de retro, aunque se hubiere llamado mercantil, equivalgan 
amstaneialmente al préstamo sobr e prenda.

A rt. 2.° Ningún establecimiento de los comprendidos en 
el arnícuio antdríü? podrá funcionar sin la previa autoriza
ción doi Gobernador civil en las capitales de provincia y de 
la Autoridad superior gubernativa m  las demás poblaciones.

A rt. 3.° Serán requisitos necesarios para conceder la au
tom ación expresada:

L° Que quien solicite abrir el establecimiento acredite 
'tener la capacidad legal nacssaria para contratar.

2.° Que justifique su conducta anterior por medio de la 
certificación de antecedentes penales.

3 ° Que constituya una fianza en efectivo ó en títu los de 
la Deuda pública, que consignará en la Gaja general de De
pósitos del Estado y  quedara afecta á las responsabilidades 
en que el establecimiento incurra. La Autoridad gubernati
va fijará la cuantía de esta fianza; poro no podrá ser inferior 
á  1.000 pesetas ni exceder de 10.000.

4 °  Que se determine por el solicitante el local ó locales 
■en que se propone establecerse, á los efectos del reconoci
miento de los mismos, que se hará por personas peritas, de
negándose ó retirándose la autorización cuando aquéllos no 
reúnan las condiciones de seguridad é higiene necesarias.

La autorización se anotará en un Registro especial, que 
abrirá  y llevará la Autoridad gubernativa correspondiente.

A rt. 4.° En la solicitud de autorización se consignarán el 
tipo ó tipos de interés que como máximo habrán de cobrarse 
en las diversas operaciones que el establecimiento haya de 
practicar, y que no podrá aumentarse sin ponerlo antes en 
cono cimiento ds la Autoridad respectiva. La designación del 
interés máximo y su conocimiento por la Autoridad guber
nativa no prejuzgará su ileghimid&d, ni obstará, en su caso, 
al ejercicio de la acción judicial de nulidad, definida en la 
ley de 23 de Julio último.

CAPÍTULO K 

De la s  operaciones]
A rt. 5.° Los establecimientos no podrán dedicarse á otras 

operaciones que 1&« de préstamo. En su virtud, no podrán 
comprar en"firme y recibir en depósito ó comisión artículos 
de los que suelen ser objeto de prenda-, ni vender otras que 
los recibidos en este concepta, cuando hayan vencido y cum
pliendo las formalidades que para su venta prescriba este 
Regiamente?.

A rt. 6.° El establecimiento exigirá á sus contratantes la 
cédula personal corriente y adoptará además cuantas precau
ciones sean oportunas para cerciorarse ad8 la identidad de 
quien solicite, el préstamo y do su capacidad para contratar, 
así como de te procedencia legitima de la prenda.

A rt. 7.° No se adm itirán en prenda ornamentos ni obje
tos destinados al culto, ni los que ostenten señal de pertenen
cia del Estado ó Corporaciones públicas, sin que se acredita 
previamente á completa, satisfacción ser legítima la operación 
pretendida. v

Respecto al empeño de armas, se - observarán las disposi
ciones vigentes.

A rt. 8.° Kn todos los establecimientos ¡já que afecta este 
Reglamento, además délos libros de contabilidad á que estén 
obligados, se llevará un libro registro que deberá estar en
cuadernado, foliado y autorizado en ¡su primera hoja y se
llado en tes demás por la Autoridad gubernativa.

En dicho libro se anotarán, según se vayan efectuando, 
todas las operaciones, señalándolas con número correlativo, 
expresando las fechas en que tienen lugar y detallando en 
cada asiento el nombre y apellidos del empeñante, domici
lio, datos de su cédula personal, im pone prestado, plazo, 
tanto  por ciento de interés, descripción da los objetos dados 
en prenda ó importa en que los tasa el establecimiento.

Este último dato se sustituirá con el valor que expresan 
los resguardos ó papeletas, ai de esta clase fueren los efec
tos pignorados.

A rt. 9.° Cuando la operación se hubiere designado con 
otro nombre, tal como el de compraventa con pacto de re 
tro , aunque se hubiere llamado mercantil, el asiento en el 
libro registro comprenderá los mismos datos determinados 
en el artículo anterior, equivaliendo en este caso, y para to 
dos los efectos, la entrega del objeto vendido, á la prenda; el 
importe real de la venta, al del préstamo; el sobreprecio, bo
nificación ó indemnización por el rescate, á la remuneración 
ó interés por el préstamo, y el vendedor, al empeñante.

A rt. 10. En el libro registro se reservará un espacio m ar
ginal para anotar en c&da asiento la cancelación de la ope
ración, siendo obligatorio consignaran ella la fecha y con
cepto en que se verifica, bien sea por renovación, desempeño 
ó venta, ó por quedar los objetos, en su caso, de propiedad 
del establecimiento.

En los resguardos cancelados se hará igual anotación en 
el acto da verificarse la operación cancetetoria, expresando 
además el importe recibido, con separación de capital é in 
tereses. r .

Dichos resguardos se conservarán hasta dos anos después 
de cancelados, por si fuere menester consultarlos.

A rt. 11. En toda operación da empeño ó similar, los esta
blecimientos entregarán á I03 interesados un resguardo talo
nario suscrito por los dueños ó sus representantes autoriza
dos, y en el cual habrán de expresarse, de acuerdo con el 
asiento correspondiente del registro, los dates siguientes: 
fecha, número" de orden, iniciales del interesado, concepto, 
importe, plazo é interés de la operación, descripción de la 
prenda y su tasación. Si el interesado lo solicitara, se con
signará su nombre y apellidos en el resguardo, que en tal 
caso se entenderá endosable á los efectos del rescate ó cobro 
de sobrantes, si no se hiciere constar lo contrario.

Es aplicable al resguardo para 8l interesado, lo que res 
pacto al asiento en el registro determina el art. 9.°, cuajado 
la operación se designe con otro nombre que el de empeño ó 
préstamo. En tales casos se habrán de consignar las palabras 
equivalentes determinadas en el mismo.

En iodos los resguardos habrá de transcribirse impreso lo 
dispuesto en los artículos 14, 15,16, 17, 18, 28, 31, 34, 35, 40, 
41, 43, 44 y 47 de esta Reglamento, según extracto determi
nado por la Superioridad. En el talón de estos documentos se

consignarán las referencias suficientes al efecto de la com
probación da los mismos ó por el registro, si fuere necesario.

A rt. 12. Las renovaciones se harán con las mismas for
malidades que la operación primera y consignando en el Re
gistro el número de aquélla.

A rt. 13. Todos los objetos se señalarán por medio de una 
papeleta, cartón ó escrito en la envoltura, en forma que pue
da comprobarse fácilmente la operación á que corresponden, 
fijando, por lo menos, la fecha y número ce orden de ella.

Art» 14. Los establecimientos no podrán reempeñar en 
otro alguno los efectos recibidos á que se contraigan sus ope- 
raeiones-

Art. 15. La devolución de las prendas se hará al p o rta 
dor del resguardo, cuando no fuere nominativo ó endosable.
Si se hubiera estipulado exigir alguna contraseña, deberá 
cumplirse lo pactado, y si hubiere motivo d8 duda sobre la 
legitimidad de la devolución, podrá exigirse conocimiento 
del que la pretenda ú otra garantía en relación con el valor 
de que se trate.

Guando el establecimiento tenga aviso de haberse extra
viado algún resguardo, no admitirá al desempeño ó rescate 
de las prendas correspondientes sino á la misma persona que 
las hubiere empeñado ó á quien la represente ó de él traiga 
derecho, y con fes seguridades necesarias. Si después de re 
cibido el aviso de extravío del resguardo e¿ establecimiento 
devolviese indebidamente las prendas ú objetos, tendrá obli
gación de indemnizar por el valor de los mismos á su legíti
mo dueño.

Art. 16. Cuando la prenda sufra deterioro, el estableci
miento abonará la indemnización correspondiente, salvo el 
caso m  que s«& debido á fuerza mayor ó cuando el objeto se 
apelillara ó picase, sin que á ello haya contribuido el descui
do ó negligencia del personal del establecimiento.

A rt. 17. En el ceso de pérdida ó extravío del objeto dado 
en prenda, el establecimiento acocará por aquél la cantidad 
en que se le tasó al hacer la operación, con un 25 por 100 
más como precio de afección.

No habrá lugar á indemnización en los casos de robo con 
fractura de puertas, ocurrido sin que el establecimiento h u 
biere quedado solo.

Cuando ia pérdida ó extravío ocurriera por haberse reem- 
penado la prenda, infringiendo el art. 14, el establecimiento 
abonará por ella el doble de la cantidad en que fué tasada.

Al mismo abono estará obligado si la pérdida hubiere ocu
rrido por cualquier otro uso de la prenda sin autorización 
escrita especial del empeñante.

De todos estos abonos, como de la indemnización que esta
blece el art. 15, deducirá el establecimiento el importe de ¡su 
crédito.

A rt. 18. El establecimiento deberá asegurar contra in
cendios, suficientemente, por su cuenta, los objetos empeña
dos. El seguro se aplicará en primer término á indemnizar á 
los empeñantes de lo que el valor de los objetos exceda al im 
porte del préstamo é intereses devengados.

A rt. 19. Cada establecimiento anunciará en la entrada del 
local y en d  interior del mismo las horas de despacho para 
el público, supeditadas á las disposiciones que las Autorida - 
des dicten en las poblaciones respectivas. Además, en el lugar 
donde se efectúen las operaciones, y del modo más visible, se 
fijarán un ejemplar dé este Reglamento y un aviso, escrito 
en caracteres grandes, consignando los tipos de interés que el 
establecimiento cobre en las varias operaciones, dentro del 
máximo notificado á la Autoridad, según lo preceptuado en 
el art. 4.° La muestra ó anuncio exterior del establecimiento 
contendrá precisamente las palabras «Casa de préstamos».

CAPITULO III2 

De la  inspección.
Art. 20. Los propietarios y el personal encargado de les 

establecimientos están obligados á facilitar, por todos los 
medios á su alcance, las investigaciones de las Autoridades 
ó sus delegados encaminadas al descubrimiento de algún 
delito.

Siempre que un representante de la Autoridad lo reclame, 
deberán acreditar la procedencia de cualquier objeto de los 
que retengan ó traten  de vender.

Estarán además obligados, al formalizar un contrato, 
cuando haya motivo de sospecha respecto de la legitimidad 
de la posesión del objeto, á ponerlo en conocimiento de la 
Autoridad para que ésta disponga se practiquen las averi - 
guaciones procedentes.

Art. 21. También estarán obligados los establecimientos 
á llevar otro libro con los requisitos del de registro, en el 
cual se transcribirán todas las operaciones sospechosas cu - 
yos efectos aparecieren materia de delito. Sé anotarán en 
cada caso el nombre del interesado en la operación y cuan
tos datos se estimen necesarios, al efecto de que cuando una 
operación ulterior infundiere sospechas, ya sea por rizón de 
la persona, ya á causa de los objetos sobre que reca íg ase  
pueda comprobar si el nombre del que pretende empeñar 
aparece inscrito en el referido libro, para suspender en este 
caso la operación y dar cuenta á la Autoridad.

En las poblaciones donde haya varias Casas de préstamos 
deberá el dueño de cada una de ellas comunicar á las demás 
los datos de las operaciones que haya efectuado cuyas pren - 
das resultaren materia de delito. Todos los establecimientos 
trasladarán dichos datos al libro de que se tra ta , á los efec
tos expresados.

Donde haya gran número de Casas da préstamos podrán 
los Gobernadores, si lo estiman más conveniente, disponer 
aue los datos referidos se envíen por cada establecimiento al 
Gobierno civil, p&ra á su vez comunicarlos á todos los demás.

Art. 22. Cuando resulte recibido por un establecimiento 
algún objeto de procedencia dudosa ó que constituya cuerpo 
de delito, corresponderá exclusivamente á los Tribunales 
proceder á su embargo ó incautación; pero podrán ser ínter 
venidos desde luego por los funcionarios de Vigilancia.

Art. 23. Los establecimientos están obligados á entregar 
diariamente á la Autoridad gubernativa una relación au to 
rizada de codas las operaciones de empeño ó similares y las 
de renovación da unas y otras que hayan efectuado en el día 
anterior, expresando, respecto de cada operación, el número 
de orden, tes inicíales del nombre y apellidos del interesado, 
te cantidad y descripción de los objetos dados en prenda, 
consignando &1 final los totales de las operAciones efectuadas 
y de sus imoortes.

Dentro de los cinco primeros días d* cada mes entregarán, 
ademas, un resumen del número é imparte de tea operacio
nes que por los mismos conceptos hayan realizado en el mes 
anterior, clasificándolos, si la contabilidad que llevan no lo 
dificulta, por clases de prendas, alhajas, ropas, resguardos ó 
p&oelatas, muebles, etc.

Art. 24. La Autoridad gubernativa dispondrá que se g i
ren visitas de inspección á los establecimientos á fin de com 
probar si se cumple lo preceptuado en este Reglamento. La 
inspección se llevará á efecto por ua representante déla A u
toridad y un funcionario de la institución benéfica ó miem
bro de te Junta de Beneficencia de la población que designe j 

\ te Autoridad entra los que acepte a este encargo, y del re- i

sultado de la inspección darán cuenta ambos por escrito y 
separadamente.

Art. 25. El establecimiento está obligado á poner de m a
nifiesto en el local del mismo a los encargados da la inspec
ción y á los repressntantes de la Autoridad todo? los libros 
que deben llevar, así como los documentos relativos á las 
operaciones que realicen y ios objetos á que se refieran y re 
tuvieren en prenda.

CAPITULO IV 

D e  l a s  v e n t a s .
A rt. 26. Vencido el plazo de una operación sin que el 

dueño haya acudido á rescatar los efectos, si no ;e ha reno
vado la operación, el establecimiento podrá hacer afectivo su 
crédito, procediendo á la venta, con arreglo á la a disposicio
nes de este capítulo.

A rt. 27. El establecimiento formará todos \ c¡h meses una 
relación en que consten las operaciones vencidas que estén 
pendientes, la cual contendrá en columnas la ffácha, núm ero 
de orden y objeto de cada operación, indicación d .1 capital é 
intereses debidos y la suma total, con te tasación cela  pren
da hecha al realizar ia operación, y, en su defecto, designa
ción del importe de la cantidad debida por capital é in tere
ses, aumentada en un 15 por 100.

La relación original, ó una copia autorizada ñor el dueña 
del establecimiento, se entregara á 1a Autoridad gubernati
va, acompañada de oficio en que se proponga día y hora, para 
la celebración de la subasta. La Autoridad correspondiente 
aprobará ó cambiará el día propuesto para la subasta, noti
ficando la decisión al establecimiento dentro de tercero día, 
á contar del de la presentación del oficio, y seis días antes, 
por lo menos, del señalado para celebrarse.

A rt. 28. El establecimiento deberá anunciar oportuna
mente la celebración de la subasta en periódicos de la locali
dad, que habrán de ser de los de mayor circulación; y donde 
no se publiquen periódicos, el anuncio se pregonará y hará 
en el lugar en que por costumbre se fijen los avisos ó edictos 
oficiales. Estará obligado además ¿ colocar el referido anun
cio en el portal ó escaparate, acompañado de una relación 
detallada de los objetos que hayan de subastarse.

Art. 29. La Autoridad gubernativa designará su repre
sentante y el perito tasador que hayan de concurrir á la s u 
basta. Este último podrá ser un tasador autorizado ó una 
persona que, sin tener este carácter, reúna las condiciones de 
idoneidad necesarias.

La relación de objetos que hayan de subast&rs.í se en tre
gará al tasador después de haber puesto en vil a el sello 
oficial.

Art. 30. El tasador deberá personarse en td sstabteei- 
miento á la celebración de la subasta con la am -tecten sufi
ciente, y á presencia del dueño ó su representante procederá 
á te comprobación de los efectos que hayan de subastarse, 
con 1a relación remitida á la Autoridad, según vd art. 27, 
cuidando especialmente de que las tasaciones señaladas, no 
sean excesivas ó demasiado bajas, y modificándolas cuando 
fuese preciso. Hará además que se corrijan cuantos errores 
encuentre en la enumeración de los objetos que pudieran 
ocasionar cualquier perjuicio, y autorizará con su firma en 
su relación tes correcciones que hiciere, y en te del estable
cimiento, si el dueño lo desea.

A rt. 31. La subasta se celebrará en presencia del dueño 
del establecimiento ó quien lo represente, del perito-tasador 
y demás interesados que lo deseen, y con la asistencia preci
sa del Delegado de 1a Autoridad.

Antes de la hora de comenzar aquélla, los deu lores pigno
raticios tendrán derecho á rescatar tes prendas ó convenir te 
renovación del contrato; pero una vez hecha te tasación-por 
el perito, el interesado abonará el tanto por ciento corres
pondiente á los honorarios del tasador.

Art. 32. En el a^to do 1a subasta, el personal del estable
cimiento ofrecerá los lotes al público por el orden que estén 
en 1a lista y por te tasación en ella fijada. El tasador Jos com
probará en su relación, y podrá suspender 1a subasta de cual
quier lote cuando advirtiere error de impórtemete en la des
cripción ó en el valor, subastándolo después de corregido 
aquél.

Se admitirán pujas sobre 1a tasación, y el representante de 
1a Autoridad dará Ja señal del remate, quedando adjudicado 
el lote al mejor postor, ó retirado si no hubiere ninguno. El 
comprador abonará en el acto al establecimiento el importe 
del remate, y recibirá luego los objetos comprado*.

El tasador anotará en su relación el importe de i remate de 
cada lote, ó pondrá indicación de no habar tenido postor ó 
de haber sido rescatada 1a prenda por el dueño, según los 
casos.

El representante de la Autoridad resolverá cuantas dudas 
é incidentes ocurran.

Art. 33. Los establecimientos abonarán al tasador, en 
concepto de honorarios, por 1a tasación y por la intervención 
en la subasta, un tanto por ciento del valor en remate de los 
objetos vendidos, que se determinará por la Autoridad g u 
bernativa y no pasará del 2, sin que del total de Jo devenga
do por cada día de subasta, si excediere de 100 pesetas, pue
da hacer suya mayor cantidad que ésta, quedando el resto á 
prorrateo de sobrantes.

Art. 34 Terminada la subasta se hará así constar por 
nota ea 1a relación oficial, autorizándola el perito-tasador, 
el represéntente de 1a Autoridad y el del establecimiento. El 
tasador entregará inmediatamente la relación á 1a Autoridad 
gubernativa, archivándose, para consultarla en caso de re 
clamación.

En te liquidación de todos los objetos ó prendas que sean 
vendidos en subasta sólo se reconocerán y computaran como 
intereses máximos del capital efectivo prestado, y por todo 
el tiempo del préstamo, el doble del interés reglamentario de 
los Montes de Piedad ó benéficos oficiales de te localidad, y 
si no los hubiere, de 1a población más próxima donde exis
tieren.

Art. 35. Los lotes que no tuvieren lieitador en prim era 
subasta »e incluirán en la del siguiente mes, si antes no los 
rescatase su dueño. Ei tipo para esta seganda subasta no po
drá exceder de 1a suma del capital, intereses debidos, com
puta ios con arreglo ai artículo anterior, y gastos de subasta, 
y «n c'te. n\ el representante del establecimiento lo solW tara 
ó k «üo no se opusiere, podrán ofrecerse por menos. Si de 
uno ú otro modo no tuviesen los objetos llenador en 1» se
gunda subasta, quedarán de propiedad del estab ©cimiento. 
Todas estas incidencias y resultado se consignarán tam bién 
en te relación del tasador.

Art. 36. Loa Gobamadores, á petición de los dueños de 
establecimientos y previos loa informes que considero** 
oportunos, podrán autorizar, como medida general, ó res-

ecto de localidad determinada, que en vez de una sote su-
asta para cada establecimiento puedan celebrarse dos ó 

más en caso muy justificado, comp¿*endiendo en una tes a l
hajas, relojes, objetos de arte, etc., y en otra tes ropas, mue
bles y efectos diversos, debiendo en tal caso formar relacio
nes distintas y anunciarse con separación tes subastas, p u 
diente intervenir en cada una un tasador.

Art. 37. En tes localidades donde existiere alguna Lonja
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6 estable cúmkBto análcgo, legítim am ente constituido y con las garan tías necesarias para que en él se celebren las s u bastas que dsben hacer k s  Casas de préstamos, los Gobernadores dispondrán que se efectúen en. aquéllos, pudiendo en comendar funciones de los tasadores á que se refieren los artícu lo . 29 d  36 inclusives, á los que tuviesen dichos esfca- blecimienvoí. ó Lonja, s’empre que estén competentemente autorizados, y también sustitu ir ia representación de la A utoridad  en s.VíMsto de la subasta por las formalidades regla- m e n ta r la  en el respectivo establecim iento se observen 
para legalrv-ar las ventas.A rt. 38. ias poblaciones donde hubiere por lo menos 10 casas d préstamos, las Autoridades civiles promoverán por los mecías que estimen más acertados y eficaces, con sujeción á lo q • í: R establezca de Real orden, la organización de establecimientos que reúnan ias condiciones necesarias al efecto in d ic io  en el artículo  anterior, y entre tan to , las re feridas Autoridades resolverán si las subastas de los objetos 
e m p e ñ a d o s  -ti de celebrarse en cada Cana de préstamos ó en otros loca : - que oportunam ente se designen, procurando en este último e&-*o no favorecer ni perjudicar á n inguna de las Casa* internadas.A rt. 39 En las poblaciones más im portantes podrá el Ministro os la Gobernación conceder el derecho exclusivo, por tiempo rijo, im prorrogable, y no mayor de diez anos, para celeb: ^  As subastas á las Sociedades ó particulares que ofrezcan L o^a*  ó locales adecuados, personal idóneo y fianza suficiente ? g a ran tir los efectos que han de custodiar, otor gando la pvv-'erancia ¿ las madores ventajas de facilidad, se guridad  y economía de las operaciones de transporte, depósito y subvjdL% conc^r-ón se hará previa convocatoria de concurso p ú blico por p.‘.:ízo de un mes, que se publicará con el pliego de condiciona: ;n la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de laprovincia,La eaticL ó particular á quien se adjudique la concesión 
tendrá dcr a.-:íio á que se celebren en e¿ local adm itido, por el tiempo de a  concesión y con sujeción estric ta  á las condicio nes del concurso, todas las subastas á que están obligados los estableém ientos sometidos á este Reglam ento existentes en lapoblvfión, sin que puedan verificarlas en n ingún  otro edificio.

A rt. 40. Los efectos que por falta de postor en dos subastas consecutivas queden de propiedad del prestam ista podrán ser enajenados librem ente por éste; pero no podrán con* servarse, exponerse ni negociarse más que en lugares d istin tos separa* del establecimiento.A rt. 41. Mln las operaciones cuyos efectos se hayan vendido en su : sta podrá el prestam ista cargar, además de su crédito é ir ¿Arases, según el a r*. 34, el tanto por ciento del im porte de emate necesario para compensarse de los gastos 
de tasación y subasta ó los derechos de la Lonja en su caso. Si el excos-; pn dichas operaciones no bastara á cub rir aquel tan to  por ciento, quedará el que sea en favor del prestam ista.

La Autor: iad gubernativa procurará establecer un  rég imen que p¿-."Taita la rebaja de g&stos de tasación y subasta en las poblaciones donde no exLta Lonja.A rt. 42. Cuando la operación de préstamo ó sim ilar sea de segunda Pignoración, versando sobre resguardos ó papóle tas de empaño ó documentos representat vos de una prim era operación análoga y á plazo determinado, no será obLigato n a  o tra veora que la del prim er préstamo; pero el im porte sobrante que produzca en su día será objeto da segunda l i quidación de ¿obrantes, como todas las operaciones en que se venden q en-i as. No obstante, si el sfgundo esfcabl* cimien to prestam ista llegare á rescatar del prim ero la cosa objeto de la prim  rivA operación, quedará ésta sometida á todas las formalidad: í  prescitas en este Reglamento.A rt. 43. Todos los interesados cuyas prendas se hubieren realizado vr.adrán derecho, presentando el resguardo de la operación e- el establecim iento respectivo, á que se anoten en aquél Jo* datos de la venta, aun cuaado no h*ya resultado 
sobrante. E^-e derecho prescribirá al año de haberse realizado la prend a

En caso e reclam ación fundada podrán los interesados acudir á 1?. Autoridad gubernativa, solicitando se com prue
ben, con las relaciones de venta, los datos facilitados por el establecim iento.

CAPITULO V 
D e los so b ra n te s .

A rt. 44. Eu to la s  las operaciones á que se refiere el a r tículo L°, los sobrantes que resu ltaren  de la venta ó realiza ción de las prendas, después de cu b rir el capital é intereses, con arreglo a» arfe. 34, y los gastos de subasta, en su caso, 
c o r re s p o n d a n  á los deudores y quedarán, duran te  un  año, á disposición de los mismos.

Al efecto, el establecimiento practicará, dentro de los cuatro  días siguientes al de cada subasta, las liquidaciones *0 rre*poudier.tev, y form ará una relación de ios sobrantes lí 
quidos, entregándola á la  A utoridad gubernativa, la cual p o lrá  di*p*;ner las comprobaciones que estime oportunas, entendiéndose que autoriza el pago de los sobrantes si no diese orden contraria en térm ino de tercero día, á con tar desde la entrega de la relación.

A rt. 45. En las pc#blaciones donde haya Caja? de A horros, 
las Autoridades gubernativas gestionarán que esas iaxtitu* clonas ye sa c a rg u e  de la conservación ó depósito y del pago de los sobrantes. En sal caso, la relación á que se refiere el artícu lo  an terior, después de visada por la A utoridad, se re m itirá  por ésta á la  Caja de Ahorros para que en la m ism a entreguen los prestam istas, dentro del tercero di?, el i capot* 
te total délos sobrantes y los talones en que consten 'las operaciones respectivas.

Las Cajas de Ahorros abonarán los sobrantes consignados en la re ’acíón a! portador de la papeleta ó resgua-do del em peño, ó al ti tu la r  de ella ai fuere nom inativa ó endosada sal vo el caso da reclam ación, en que deberá acreditarse el cho al cobro.
Do oda no hubiere Caja de Ahorros harán  el pago directa m*nte los pre t^m L tas á los interesados en la forma antes p rescrita, ?-alvo lo que estableciere U A utoridad gubernativa.
A rt. 46. Cumplido un año á contar d é la  fecha del co mienzo de’ pago de sobrantes de o».da venta sin que se h ic iere efectivo el cob^o de los mismos, se entenderá que los in teresados renuncian á ellos.
Una cuarta parte de los sobrantes no cobrados quedará en beneficio de la Caja de Ahorros ó establecim iento que haya estado encargado <1* pagarlos, y el resto se destinará ni In s titu to  Nacional de Previsión para bonificación de pensiones.A los efecto? dei párrafo anterior, cada seis á lomas, se hará recuento «le los sobrantes abandonados y se en- tregarán las tres cuartas partes de su im porte a la represen lic ión  de dicho Institu to , poniéndolo en conocimiento de la Autoridad.
A rt. 47. La Dirección de la Caja de A horros ó la entidad autorizada para recibir en deoósito y satisfacer los sobrantes de las ventas, así como el Patronato  del Institu to  N&em

nal de Previsión, podrán in teresar de la A utoridad gubernativa el exacto cum plim iento de los artícu los anteriores.
CAPÍTULO VI 

D e la  c e sa c ió n  d e  la s  o p e ra c io n e s .
Art.- 48. Los establecim ientos que. cesen en sus operacio nes deberán ponerlo en conocimiento de lia Autoridad guberna tiva , anunciarlo  dos vece-: en ios periódicos de m ayor c irculación y duran te  quince días en el exterior dei edificio, in  - dicando, si no fuere en «1 mismo, el shio donde los in te re sa dos podrán cancelar las operaciones cuyo plazo no hubiera vencido.E starán tam bién obligados á entrega? á la Autoridad g u bernativa ios libro* o rig in ao s e . que constan las o p e ra d o • nes que hubieren  realizólo duran te  todo el año an terio r al día de la  cesación. Dichos libros podrán ser devueltos por la  A utoridad un año despuésA rt. 49. La devolución á ios interesados de la fianza'exigida por al a rt. 2 ° s** decretará por ia, Acu-orififed á cuya disposición ss hubiere constituido cuando dicha fianza resu ltara  innecesaria y no afecta i  responsabilidad, debiendo h a berse depositan o élites los sobrantes da las ventas y en tregado los libros del s.ño últim o, con arreglo al artículo-anterior; 

acreditando, además, no tener operaciones pendientes.
CAPÍTULO V il 

D e la s  in f ra c c io n e s .
A rt, 50. El dueño da establecim iento que se dedique á hacer en el mismo operaciones que prohíba este Reglam en

to incurrirá ; en m ulta de 50 á 250 pesetas, según la  im portancia  de las efectuadas.A rt. 51. El dueño de establecim iento que en sus c o n tra tos no consignare el derecho del de ador-á los sobrantes de la 
operación, según lo t  er mi n an am en te  dispuesto en el p ir ra  - fo 1.° del art. 44 de este Reglamento, in c u rrirá  por cada uno de los contratos en la m ulta  de 50 á 500 pesetas.En igual penalidad incurrirá  el dqeao de establecim iento que, debiendo estar sometido á este Reglam ento, celebre contratos sin la cor respondiente autorización.A rt. 52. Incurrirá  en m ulta de 50 á 500 pesetas, por cada infracción, el dueño del establecimiento:1.° Cuando concertare operación con persona no capad  tada para t*ontra.t3i\2.° Cuando adm itiere en prenda ornam entos ú objetos destinados al culto ó con señal de pertenecer ai Estado £ Corporaciones públicas, sin que se justifique la legitim idad de la operación.3.° Cuando dejare «de e n to g a  ? ei resguardo interesado, ó si en el documento no se expresaran con exactitud  ios dato* de la operación realizada.4.° Si no e aviase á lá Autoridad en ios plazos establecidos las relaciones de todas las operaciones, ó cuando se com etie
se en ellas á rabien das ó con m alicia inexactitud  ú om isión.5.° Cuando realizare cualquier gestión que dificulte la venta de las prendas con el propósito de apropiárselas.

6.° Si no practicase con toda escrupulosidad las operaciones de subasta y la  liquidación de sobrante:*.7.° Si en los plazos señalados no h iciere entrega de ios 
sobrantes de ias ventas y de los talonarios, como dispone este Reglamento; y8.° Cuando se negara á exhibir los libros, docum entos ú objetos eu prenda, ó de cualquier m anera dificultase las investigaciones de la  A utoridad.En la misma penalidad in c u rrirán  los dueños de los esta blecimíentos qua, &.1 cesar en sus operaciones, demorasen ó resistieran en tregar á la Autoridad gubernativa los libros eu que consten aquéllas, como dispone el a rt. 48.A rt. 53. La infracción da lo preceptuado en el a r t  48 m  corregirá con m ulta de 250 í  500 pesetas por el Gobernador civ il, el cual velará por su más exseto cu m p lim ien to ,  sin 
perjuicio de promover la intervención de los T ribunales si ¿ ello hubiere lugar.

A rt. 54. In cu rrirá  en m ulta  de 25 á 250 pesetas el dueño de establecim iento:1.° Si -dejase da dar cuenta á la A utoridad, cuando ésta lo 
ex^ja, de la procedencia de cualquiera de los artículos ó efectos que custodien ó pongan á la venta.2.° Si dejase de «lar aviso á ia ¿autoridad cuando ss p re
tenda efectuar alguna operación que infunda sospecha.3.° Si no anotare en el libro respectivo de reg istro  y con toda exactitud las operaciones en la forma prevenida.4 ° Si no hiciere las oportunas anotaciones en el libro de objetos robados, dejare de com unicarlas ó no las tuv iere  en cuenta cuando fuere debido; y5.° Cuando dev lvie«e ía*prenda sin tener en cuenta el aviso de h-.ber sufrido extravío el resguardo.

A rt. 55. In cu rrirá  en m ulta de 10 a 125 pesetas por cada infracción el dueño de establecim iento:1.° Si dejase de exigir la pr esentación de la cédula personal y reseñar ésta al realizar cualquiera operación; y2.° Cuando no pusiera en las prendas las señales exigidas en este Reglamento para precisar fácilmente las operaciones á que s* contraen los objetos.
Art. 56. Compete la imposición de m ultas, por infracciones de este Reglamento, al Gobernador civil de la p rovincia, por sí ó á propuesta, en su caso, de la  A utoridad gubernativa lccai.
Contra la imposición de m ultas podrán alzarse los in tere  safios, ante «1 Minisfeario da la Gobernación, en el plazo de diez días. La alzada se interpondrá ante el Gobernador, y acom peñan fio ai resguardo del depósito de la m u lta  im puesta.
Avt. 57. Se impondrá siempre el m áxim um  da la  m ulta correspondiente en caso de reincidencia, y si la  entendiere calificarla id G« b.-mador, pasará e! tanto de culpa á los T ri- i.uü&Ld, á lo* efectos del art. 559 del Código penal.Cuando lo* rstaMfniimieutos reiteradam ente infring ieran  1*5 d 5sp>»ieione - este Reglamento » no bastaren é .ev ita rlo las c -rre^* oríes aeñ&lauas en los artícu los anteriores, el Gobarn^dor civil decretará la c lausura  temooraJ. de aquéllos 

para, nuevas op?raicion*s, pasando el tan to  de culpa por des- obediencia á los Tribunales.
A rt. 53. L ‘is correcciones á que se refiere este capítulo se entenderá sin perjuicio de las demás responsabilidades á que hubiere lugar en derecho.

DISPOSICIONES GENEBALKS
A rt. 59. Además de k s  prescripciones de este R eglam ento deberán cumplí»' los-establecimientos & que el mismo se refiere los preceptos legales y de las Ordenanzas m unicipales que con ellos se relacionen y no se opongan á lo estable cido *n aquél,
A»**. 60 L s disposiciones de este Reglam ento no-obligan á los Monte» de Píadad é instituciones ti© crédito Agrícola establecido* con autorización del Gobierno, los cuales co n tinuarán sometidos á sus respectivos Estatutos.

DISPOSICIONES TRANSITOEIAS
Prim era. L?s Gasas de préstamos y demás e&t&biacimien- * tos sim ilares existentes deberán acom odara á ios preceptos

form ularlos de este Reglam ento en el plaao de dos mesesr á contar desde el día da &u publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

T ranscurrido  el p rim er mes, todas las nuevas operaciones que realizaren, sin excluir las renovaciones, y cualquiera que sea la form a qua revkt&n y el nom bre con qut< las operaciones se designen, quedarán sometidas á las prescripciones de este Reglamento, en cuento á la venta en subasta y entrega de sobrantes.Segunda. A las infracciones de Jo preceptuado en el a r tículo  an terior será aplicable el a rt, 53.
DISPOSICIÓN FINAD

Se derogan cuantas disposiciones se opongan á lo prescrito  en este Reglam ento.Madrid 23 d* Septiembre de 1908. Aprobado por S. M.=E1M inistro de !a Gobernación, J u a n  d e  l a  Cie b v a  y  P e ñ a f i e l ,

MINISTERIO DE FOMENTO
               R E A L E S  D E C R E T O S  

Hallándose va canto la Jefatura de Fomente, Presi
dencia del Consejo provincial de Agricultura y Gana
dería de Málaga; de conformidad con el art. 36 del Real 
decroto de 17 de Mayo de 1907, y á propuesta del Mi
nistro Fomento, 

Vengo en nombrar Jefe provincial de Fomento, Pre
sidente del Consejo de Agricultura y Ganadería de la 
provincia de Málaga, áD. Angel Caffarena Lombardo. 

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho, ALF.OÍISQ

El Ministro dd Fomento,
$ © » é

Vista la instancia de la Cámara agrícola de Palencia, 
en solicitud de qua se la reconozca oficialmente consti
tuida:

Visto el Reglamenta aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los artícu
los 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara agrícola.

Dado on Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho. rALF<aNSO

El Ministro de Fomento,
« í& sé

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto extraordinario de 

material de Laboratorio, meteorológico y científico, 
con destino á la enseñanza en la Granja Escuela-práctica 
de Agricultura de Jaén, formulado por el Director de 
la misma, aprobado por el Consejo de Vigilancia.de! 
citado establecimiento, é importante 5.183 pesetas con 
51 céntimos:

Visto asimismo el informe de la Junta consultiva 
Agronómica, favorable á su aprobación, y consideran
do de neoesidad y urgencia la adquisición del mencio
nado material para el buen funcionamiento de los ser
vicios de la referida Granja;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer la 
¿probación de dicho presupuesto por su total importe 
de 5.183 pesetas coa 51 céntimos, de conformidad con 
la Junta consultiva Agronómica, y que se expida un 
mandamiento de pago, á justificar, por la expresada 
suma, ¿ favor del Director de la Granja-Escuela de 
Jaén, D. Cecilio Benítez, al fin ya indicado y con cargo 
al capítulo 6.°, are. 2.°, concepto 30, del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muohos 
años. Madrid 21 de Septiembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- 

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

                Subsecretaria
T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s  á  la  p la z a  d e  P ro fe so r e s 

p e c ia l  d e  F ra n c é s  a e  la  E s c u e la  N o rm a l C en tra l 
d e  M aestro s .
En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 7 de Octubre de 1907, inserta  en la G a c e t a  de 30 de los mismos, se convoca á los opositores que figuran en la Real orden publicada en la G a c e t a  de 11 de Agosto ú ltim o para el 25 de Octubre, á las tres  de la  tarde, en el salón de actos de la Escuela Norm al Central de Maestros (San Bernardo, 80), para 

dar principio á los ejercicios.En v ir tu d  de lo dispuesto en el Reglam ento de 11 de Agosto de 1901 y Real ord^n citada, el cuestionario estará á d isposición dé los opositores desde el día 13 en la Secretaría de 
dicha-Escuela.Lo que se hp ce público para conocimiento de les intere
sados. .Madrid 23 de Septiembre de 1908,s=El Presidente del T ri
bunal, Eduardo Ym centi.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. —  CONTABILIDAD LEGISLATIVA

N ú m e r o  1 .

Recaudación liquida obtenida en el mes de Agosto de 1908 y en los siete anteriores por cuenta del presupuesto corriente y por resultas
a e  los definitivamente cerrados.

t*»
£

EN EL MES DE AGOSTO EN LOS MESES DE ENERO Á JULIO TOTAL DE LOS OCHO MESES
|
9c

S E C C I O N  P R I M E R A  

CAPÍTULO I .° -~  Co n tr ib uc io n e s  d ib e c t a s .

Presupuesto 
de 1908.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL Presupuesto 
de 1908.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Prasnpnosto 

de 1903.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

1 Riqueza rústica y pecuaria.............
1 Idera urbana (con media décima so*

i o Contribución del bre la m ism a)...............................
 ̂ inmuebles, cul-J 16 centésimas sobre la rústica.......

tiro y ganade-j Idem sobre la urbana........................
P;a , /................j  Cuotas correspondienARústiea........

f  tes á bienes dél Estado\Urbana........
I Zona de ensanche. — Media décima 

sobre la urbana ........  ....................

15.616.070‘30

8.147.438*99 
2.449.043*94 
1.230.663*29 

21 684*95 
1.774-40

71.030*82

6.174*168 75 
2.924.538*03 

12.607.830-35

181.670*91 
316.103*92 

3.827.891*93 
480.628-24 
27.668*93 
54.200 

1.480.431 99

220.745*84

9.753*11

578.819*10

206.133 77 
84.236*07 
28.832*53

18.076*12

Al

16.194.88940

8.353.572-76 
2 533.280*01 
1.259.495*82

41.535‘47

71.091 86 

6.265.176‘29

49.063.744 57

27.730.464*68 
7.709.720*55 

8 4.168.067*03 
S 47.131*82 

6.965*15

171.192*77

21.018.263*76
16.859.503*98
21.808.473*39

3.675.128*27, 
1.928.467*421 

31.238.279*30 
2 062.840*16 
1.758.630*05 

635.700 
1.453.189 86

1.489.200*79

84.535*34

5.731.718‘68

2.383.676‘65 
808.194*64 
353.144‘79

: 169.137-71

54.845.463 25

30.094.141*33 
8.517.915*19 
4.521.212 42]

223.235*68'

64.679 814*87

1 35.877.903*67 
10.158764 49 
5.398.730 92 

, 68.818 77 
i 8.740 55!

6.360.537-78

2.569.810*42
892.430*71
381.977*32

187.213 83

71.040.352*65

38.447.714*09
11.051.195*20
5.780.708*24

264.771*15

3 o Ifhm industrial y de comercio (con dos décimas so-
*  bre la m ism a)..............................................................
go impuesto sobre las] Del trabajo personal........... .

utilidades de lal Del caoital .".........................

DI U*£

91.007*54

,4.345f72 

2.295.685‘OB

175.538-49

23.313.928*84

242.223*59

27.19*2.432 51 
19.784.044*99

4.405*76

2.385.672*62

246.630*35

29.579.105*13

riqueza mobilia-/ Del trabajo personal juntamente 
ría procedentes) con el capita l..........................

1.365.644*79 17.079.684*08 | 16.302.65844 53.645.766*76 34 416.303 74 

 ̂ 3.856.799 lsj
17.668.302*93 75.725.450*84

1
1 3.213‘35 
1 937.653‘97 

419.18907 
1.009.745‘08

í
1.931.680*77.

32.175.933*27
2.482.029*23
2.768.375*13

•5.®Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.
j  i Canon de superficie...........................

5.°Idem de mmas.j g 0^re explotación.........................

11 492*34 
26.744*09 

550

olD.IUá
3.839.384*21

507.372*33
28.218*93
K4 OAft

i 2.2*4.o7l‘34| 
35 086.171*23 
2 543.468*401 
1.786.29S-98

1 3 213 35 
! 949.146*31 
[ 445.933 16 

1.010*295*08

2.247.784*69
36.015.317*54
2.989.401*58
2.796.594*06

S0 Idem de cédulas personales.......................................... 42.391*55

12.445*37

752*08

DA.-cUl)
1.522.823 54 

233.191*21 

10.505*19

550
760.130*37

591.901*57

41.920*97

636.250
2.213.311*23

2.031.102*36

126.456*31

689.900
2.933.612*85

1.709.946*63

94.288*45

550 690.450
Sb°Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el m ism o)...........
10. Impuesto sobreí Cuotas del Tesoro (con dos décimas 

carruajes de< sobre el mismo)............................

802.521*9*2

604.346*94

3.736.134*77

2.314.293*57

luio .............1 Recargos m un icipales.................... 42.673*05 136.931*50
d Idem sobre casinos y círculos de re c re o .................... 1.280‘ i6 

1.535‘42

229*54 1.509*70 42.638 16 

4.397.685*44

19.251*73 61.889-89

4.397.685*44
7.141*43

43.918*32

4.399.220*86

»

12. Contribución concertada con las provincias Yascon-
carias v INfav&rpíi ............................... ....................•

19.481*27 63.399*59

Contribuciones extinguidas................ 454*48
l.OOU ek<J

454*48 7.141‘43
» 4.399.220*86> » 7.595 91 7.595*91

55.846.154 27 2.467.870*41 58.314.024*68 197.349.818*07 31.869.238*95 229.219.057*02 253.195.972 34 34.337.109*33 287.533.081*70

S E C C I O N  S E G U N D A

CAPÍTULO 2.°—CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

i Derechos de importación................. 10.683.053*08
383.0KP78

1.480.564*50 
89.883‘59 
11.790 90

55.876*35
2.760.511*08 
L 091.183‘58 

23.076 40 
122.194*38

89.447*08
6.376.983*37

2.217.769 16 
6.631 466 25

876.540*12

8.166 93

* 99*15 
£

10.691.220*01 
333 010*78

1.480.564*50
89.982*74

3.721.156‘85 
329*17

18.797*05

77.524.454*88 
2.438 380*16

9.391.187*67

84.486.351*11
2.771.041*77

10.852.955*12

3.729,323*78
329*17

18,797*05

1 í Idem de exportación.......................
) ° SPTitn de Adu i-i Impuesto de transportes por mar y  

n i  Adua' á la salida por las fronteras.........
I «o ••••#••••• j T̂ A|»p/>L m PT1 APPG

íü.oDo.^SO i)o
2.438.030*99

9.372.380*62
580.735*09
77.696*70

15.936 49 
16.923.597 
7.900.171*47 

190.207*12 
901.072-33

775 049*91 
28.087.778 99

11.458.100*18
A O 04 0

88.215.674*89
2.771.370*94

10.871.752*17
f Idem sanitarios............................. ..

30.846*88' 591.581*97
77.696*70

15.936*49 
18.438.821*74 
8.387.685*62 

205.818 12 
902.167*84

775.049*91
31.911.029*44

13.381.463*45
42.462.042*71

4.482.686*02

650.618*68
89.487*60

30.946*03 681.564*71
1 Idem de Aduanas por material de 

obras públicas............. . s*

i i . /yu yu

G-rr* Ofr

> > 89.487*60

1 §.°Impuesto sobre el azúcar................. .
OO.O / O OO 

Q HfííA K1 i tnQ 1.515.224*74
487.494*15
15.611
1.095*51

3.843.250*45

1.903.368*27
9) Q 991

71.812*84 
19,684.108 08 
8.991.355*05 

213.283*52 
1.023.268 66

864.496*99
34.444.762-38

13.675.869 34 
48.904.287

3.597.395*61

» 71.812*84
8.° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol . . . .  

ídem sobre la achicoria............................................... .
1.204 60

A . /DÜ.OI i Uo
1.092 388*18

1.515.224*74 
483.698 75

21.19.9.332*82
9.480.053*80

i 5,° Arbitrios de los puertos francos de Canarias.............
¿O.U 1O 4:1)

122.194*33

89.447*08
6.693.369*60

2.21S.468*61

15.611 228.894*52
8.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos)................. .......................
Impuesto de consumos y especial sobre la sal . . . . . . .

8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan
cías por las vías terrestres y fluviales."...................

•8.® Timbre del Estado (producto liquido). .................

316.386‘23

699‘45
»

1.095 51 

»
4.159 636*68 

1.904 067*72

1.024.362*17

864.496*99
38.604.399*04

15.579.937*06
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de 

calcio ...................... ................................................. 7.007*17

0.001*400 iwü A lv .A A l  vü  

1 9.11
219.221*96 49.123.508*98

000.04 j &<d I.cOi.OüU Od 1.268:837*70 4.866.233*31
132.313.350*57 333.56353 ■32.706.91440 197.947.741*16 13.018.226*58 210.965.967*72 230.321.091*73 13.351.790*09 243.672.881*82

SECCION TERCERA

CAPÍTULO 3.° — Monopolios y  servicios
EXPLOTADOS POE LA ADMINISTRACIÓN.

1*° Tabacos....................................................... . 11.573.825*90 » 11.573.825 90 
693.002‘33 

2.063.945

78.571.699*50 
6 826.714*21 

14.661.044

90.145.525*40 
7.519.716 54 

16.724.989

90.145.525*40■2.® Cerillas fosfóricas................................................. 693.002*33 4.523 75
io.o7i.oyy ou 
6.831.237*96 

14.661.044
4.523*758.° Loterías (producto líq u id o )........... .............................. 2.063 945 > 7.524.240*29

Casa de Moneda........ ............... ..............................« . . . > » > 16.724.989
5.° Ciro mutuo del Tesoro, interior, internacional y  l i 

branzas de la prensa periódica....................... 28.456*26 28.456*26 
1,496*20 

59.113*7 i 
„ 96.558-73 

3.10149 
750.006

173.581‘81 
117.750‘25 
290.805‘38 

- 5d9.055‘93 
2d?896‘50 

1.500.012

32.312*29 
121.007*40 
15.612*77 

135.041*89 
1.183 35 

721.598

205.894*10

»

202.038*07 
119.240 95 
349.895*49 
665.614*66 
27.997 99 

2.250.018

32.312*29
121.012*90
15.636*37

135.041*89
1.183*36

721.598

»

■§.° Producto de la Gaceta .. ............................................ •. 1.490*70 5‘50 234.350*36
Correos (productos diversos)........................................ 59.090*11 23 60

¿do. la  i OO
306.418*15 
704.097‘82 
26.079‘86 

2,221.610

240.253*85
8 °Productos de Telégrafos y Teléfonos............................i

Establecimientos penales........... ................................. 1
iO. Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos. 1

¡ 96.558*73 
3.101*49 

I 750.006

*
>

365.531*86
800.656*55
29.181*35

2.971.616
15.269.476*52 2940 15.269 505‘62 102.735.559‘58 1.031.279*46 103.766.839 k04 118.005.036*10 1.031.308*56 119.036.344*66

SECCION CUARTA J

CAPÍTULO 4.0~-Propiedades y desechos- 1 
d e l  Estado.

Mentas•
Salinas de Torrevieja...................... .................. > 472.503 

2.031.675‘87
ATO 472.503

2.370.807*392.° Mímoc \ Alm adén......................... 339.131*52 > 339.131‘52 1.353.534*83
‘ílA.uUo

3.385.210‘70 1.353.534*83
472.503• «unas...........  /  ̂. ...................... .i L in a res .................................... 2> 3.724.342*22

/ Rentas de los bienes del Estado en 
3.°P.rnrinrt+^ __j Í general......................................... . 1.958‘43 1.958‘43 

1.614‘95

»

70.501‘35

18.202‘40

450‘40 
67.657‘91

14.393‘06

16.589*98

596*20

4.022*47
2.204*78

3.361*32

QTf AQ I íO] 70.501*35 18.548*39

626*20

4.022*47
2.204*78

3.361.32

>

rroauctosenad-| Tjs •. •••***
^ in is t r a c ió n l1(16111 ^  las fincas al servicio de la 
de loe. Administración............................. 1.584*95 30

O i .\JvL OI

18,798‘60

4.472‘87 
69.862‘69

17.754‘38

89.049*74

ue ias nncas v / j  j. j  * .................. . *
mentas del Es 11 ro(iueti() de canales y  navegación 
tado 1 fluvial................................ >

IV). lo  i OD

450‘40
75,622‘o9

20.413 55

........... ■*•■"[ Idem de montes y  plantíos...............
\ Idem del Patrimonio que rué de la 

Corona........... ............ .

7.964*98

144*61

» 7.964T98

144‘61

4.472*87
77.827*67

DO 4 07 17.898*99
Simia y  sigue..... . 348.826-06!i 1,988‘43 350.81449!| 2.675,3S3‘99 1.380.309*56 4.055.693*55 3.024,210*05 1.382.297-99 4.406.508*04



1310 24 Septiembre 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 268
>*í

EN EL MES DE AGOSTO KM LOS MESES DE ENERO A JULIO TOTAL DE LOS OCHO MESES

§
o«0 Presupuesto 

¿e 1908.
Resultas 

i de ejercicios 
cerrados.

TOTAL [Presupuesto 
de 1906.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1908.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

*p—*
SfuMfíü ........................ 34S.S26‘06 1.988*43 350.814*49 2.675.383*99 1.380.309*56 4.055.693*55 3.024.210 05 1,382.297*99 4.406.508*04

42.564*34
2.670.000

4.® Kenta de los bienes del Clero á metálico y por venta 3.843*18 96*38 3.939*56 31.958*40 3.666*38 38.624*78 38.801 58 3.762*76
n  a TA P»mrTQ/lo lírm irln^....... .................... > » > 2.670.000 > 2.670.000 2.670.0001UC1U uc v>
8.° Producto 

tros » . •
en administración de las fincas de secues-

*20 por 100 de la renta de Propios...............
10 por 100 de aprovecha-1

37-50
84.351*42

17 985*07

8.900‘21
37 50 

93.251*63

17.985*07

515
81.590*89

339.512*96

80
273.761*06

>

595
355.351*95

339.512*96

552*50
165.94231

357.498*03

80
282.661*27

632'50 
448.603*58

357.498*03
143.663*22

24.520*06

1.011.370-50

46.890*05

15.969'95

45.490*68

los montes á cargo dej Hacienda.........
los Ministerios de....... ) #

Consignaciones para Archivos y Biolio-

Asignación délas Empresas de ferrocarri
les para gastos de inspección................

Idem por reintegro de los gastos de depó*

8.400*74

3.249*99

276.233*50

203*01

>

800

>

8.400*74

3.249*99

277.033*50

203*01

135.262*48

12.831*77

680.462

38.885*55

>

8.438*30

53.875

7.801*49

135,262*48

21.270*07

734.337

46.687*04

143.663 22

16.081*76

956.695*50

39.088*56

S.438‘30

54.675

7.801*49
Intereses de demora por producto de pro

piedades y derechos del Estado. . . . . . . .
Subvención que deben satisfacer varias 

provincias en reintegro de los gastos de

498*74 »

690*08

499*74

690*08

130.776-91

ín<V74

15.470*21

a

>

44.800*60

15.470*21

44.800*60

15.969*95

>

»

45,490 687i u n  eren- 
tes dere
ch os del 
Estado....

Asignación de las Diputaciones provin
c i a l e s  p a r a  g a s t o s  de personal y mate
r i a l  d e  e n s e ñ a n z a .......................................• ....................  • •

Renta de los bienes de los Institutos de
126.930*56 

13.370 74 

305*92 

45.798*36

55.616*62

3.796 35 814.30084 

29.739 74 

947*64

167.575 83 

9.031*86

981.876*67

38.771*60

941.281*40

43.110*48

171.372*18

9.031*86
1.112.653*58

52.142*34
10 por 100 de administración de partíci-

218;96

10*0 l\J

524*88 60.467*41 61.415*05 1.253 56 60.686*37 61.939*93
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y me-

5.157*87 50.956 23 

58.306*69 

542*50

123.759*69 109.485*40 233.245*09 169.558*05 114.643*27 284.201-32
5 por 100 de gastos de administración, 

investigación y cobranza de los  ̂recar
gos municipales sobre las contribucio-

2.690*07 415.573 82 194.150*45 609.724*27 471.190*44 196.840*52 668.030 96
Honorarios devengados por los Abogados 

del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio-

542 50 

6.510*40

6.498*33 > 6.498 33 7.040*83 7.040*83
Entrega que deben verificar varias Dipu

taciones y Ayuntamientos en pago de 
los gastos de personal y material de las 
Escueias provinciales de Artes é Indus
trias................................. ........... > 6.510*40 80.156 50.145*75 130.301*75 86.666*40 50.145*75 136.812*15

! 992.755*31 24.338*35 1.017.093*66 8.155.849*31 2.363.589*09 10.519.438*40 9.148.604*62 2.387.927*44 11.536.532*08

Ventas»

8.® Yentas anteriores á 1.° de Majo de 1855.— Obligacio
nes á metálico que se formalicen....... ........... . > a > > £

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Es
tado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y 
de los pertenecientes á Corporaciones civiles enaje
nados antes de la ley de 21 de Julio de 1876.........

10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.
11. Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876... 

132. Idem de la venta de cuarteles, edificios y material 
inútil del ramo de Guerra............ ..................

64.605 07 
124*01

»

2.144*44

626*84

»

a

61.232*91
124*01

>

2.144*44

362.569*26
2.682*62

»

295.937*46

16.284*62
95*30

>

a

378.853*88
2.777*92

>

295.937*46

427.175 33 
2.806*63

>

298.081*90

16.911*46
95*30

»

>

444.086*79
2.901*93

>

298.081*90
131. THprn id . dfi Marina..................  ................................................ > * a » > >

66.874*52 626*84 67.501*36 661.189*34 16.379*92 677.569*26 728.063*86 17.006*76 745.070*62

8 E C C 1 Ó M  « 1 J I I T A

CAPÍTULO 5.°—Recursos del Tesoro.

1.® Producto de la redención del servicio militar...........
2.® Idem de la del de la Marina..........................................
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.
4 .°  Derechos de custodia de depósitos...............................

532.500 
15.000 
39.283 85 
5.958‘72

»
>
>

582.500 
15.000 
39.283*85 
5.958*72 

43 50 
1.115.371*24

8.282*29
1.978*82

1.429.000
286.500

1.471.797*54
51.890*35
9.472*04

9.880.713*72

68.946*52
68.886*08

173*50

218.197*80

1.111.111*12

>

3.514*50

1.429.000
286.500

1.471.797*54
55.404*85
9.806*29

1.961.500
301.500

1.511.081*39
57.849*07

>
>
3.514*50

1.961.500
301.500

1.511.081*39
61.363*57

5 0 Publicaciones oficiales..................................... ............ 39*75 3*75
914*62

334*25 9 511*79 338 9.849*79
8.® Recursos eventuales de todos los ramos......................
7.® Intereses ele demora sobre fondos distraídos de su le

g ít im a  in v e r s ió n .......................................................................

1.114.456*62

8.28229

45.125*64 9.925.839*36

68.946*52
68.886*08

173*50

218.197*80

1.111.111*12
4.989*70

10.995.170*34

77.228*81
70.864*90

173*50

249.218*41

1.111.111*12
>

46.040*26

>

11.041.210*60

77.228*81
R ® A lean «es . 1.978*82 % >

>
70.864*90

9.® Atrasos hasta fin de 1849 • •. • ....................... i £ 173*50
10. Reintegro de gastos de personal de la Representación 

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos......... ....................... ................................... . 31.020‘61

3>

w

31.020*61 % 249.218*41
11. Anualidad del crédito á favor del Estado contra la 

Sociedad «Astilleros del Nervión» . y 1.111.111*12
Recargos extraordinarios (suprimidos)............................. > 290*15 *290*15 4 989*70 5.279*85 5.279*85

1.748.520*66 1.208 52 1.749.729*18 14.596.688*67 53.964*09 14.650.652*76 16.345.209 33 55.172'61 16.400.381*94

RESUMEN

Sección l . R—Contribuciones directas............... ................
_  2.®—Contribuciones indirectas.......................
—: 3 .a—Monopolios y servicios explotados por la

Administración........................... .............

55.846.154*27 
32.373.350 57

15.269.476 52 
992.755*31 
66.874*52 

1.748.520*66

2.467.870*41
333.563*53

29*10 
24.338 35 

626*84 
1.208*52

58.314.024*68
32.706.914*10

15.269.505*62
1.017.093*66

67.501*36
1.749.729*18

197.349.818*07
197.947.741*16

102.735.559 58 
8.155.849*31 

661.189 34 
14.596.688*67

31.869.238*95
13.018.226*56

1.031.279*46
2.363.58909

16.379*92
53.964*09

229.219.057*02
210.965.967*72

103.766.839*04
10.519.438*40

677.569*26
14.650.652*76

253.195.972*34
230.321.091*73

118.005.036*10
9.148.604*62

728.063*86
16.345.209*33

34.337.109*36
13.351.790*09

1.031.308*56
2.387.927*44

17.006*76

287.533.081*70
243.672.881*82

119.036.344*66

ir.oi£ccoAoQJu03
TÍ>ir.03
XJodTÍ03
*P0 ShPh1mV.1 11.536.532*06

. del Estado......... ....... í Yentas.................. 745.070*62
c¿ 5.a—Recursos del Tesoro............................... .... 55.172*61 16.400.381*94

;106.297.131*85 2.827.636*75 109.124.768*60 521.446.846*13 48.352.678*07 569.799.524*20 627.743.977*98 *51.180.314*82 678.924.292*89

ftE C A M O ü  M 1J I1C 1P A L E 8
-

CAPITULO ÚNICO

1.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería (hasta fin de Diciembre de 1901)..................... > 11.501*09

5.687*59
11.501*09

1.477.984*75
70.013*15

268.322*04
70.013*15

5.118.636*50
81.514*24 Sl.514'24

6.596.621*252.® Sobre la industrial v de com ercio................................ 1.472.297*16 4.850.314*46 6.322.611*62 274.009*63 ----- ————

s=-Qued« sujete* e! presente estado á i®¡? al
1.472.297*16 17.188*68 

i produzca el a

1.489.485*84 

uuaen de las c

4.850.314*46 

ue&tas respectó

338.335*19 5.188.649*65 6.322.611*62 355.523 87 6.678.135*49



Gaceta de Madrid.— Núm. 268 24 Septiembre 1908 13 11

H ú m e r o  & •

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones/rentas é impuestos dorante los ocho primeros meses de los años 1904 á 1908,
con inclusión de los realizados por resultas d e  ejercicios cerrados*

C O N C E P T O S 1 8 0 4 1905 1906 1 9 0 7 1908

VALOEES DEL TESORO

<jentribucr¿ón de inm uebles, cultivo y ganadería........................................................................... 123 418.193‘46 125.284.785 24 125.781.331 52 127.128.441*01 126.831.371*68
Idem industria l y de com ercio ..................................................................... ...................................... 29.125.17D09 29.318.80844 30.504.827*79 31.041.353*37 29.579.105 13
Impuesto sobre las utilidades de la  riqueza m o b ilia ria ............................................................... 69.060.547 2S 68.983.750*53 69.951.81509 72.294.312 30 75.725 450 84
*dem de derechos reales y transm isión de b ienes................................ ........................................ 34.294.49841 34.154.020*03 39.104 347*59 34.379.304*44 36.015.317*54
ídem de m in a s ................................... *........................................................ ............................................ 5.950.750l83 5.817.163*09 6.220.916*24 7 274.500*44 5.785.995*62
ídem do cédulas personales................................................................................................................... 7.834.46340 7.363.621*47 7.364.643 72 2.208.362 75 3.736.134*77
Idem do pagos del Estado, provinciales y m unicipales................................................................ 2.250.167‘80 2.352.348*74 2.367.388 47 2.482 051*93 2 314.293 57
’Mpm o b re  carruajes d e lu io .............................. ■„«,.............................................................................. 560 333‘36 538.069 k8 l 585.10007 561.520*96 136.961*50
Contribución de las provincias "Vascongadas y N av a rra ............................................................. 3.374.965*40 3.203 896*20 3.188.910*03 4.397360*83 4.399.220 86
Renta de A duanas................................... ............................................ .................................................... 94.423.021*84 114.113 646*69 129.069.493*45 111.539.700*30 102.701.663*15
Impuesto sobre el azúcar........................ .......................................... .............................. ...................... 16.787.001*83 15.840.330 51 16.393.004*52 21.339.147-71 21 199.332 82
Idem sobre la  fabricación y consumo del alcohol........................................................................... 6.225.561*63 9.283.694*26 9.695.756^79 13.140.563*73 9.480.05380
Derechos obvencionales de los Consulados..................................................................................... .. 1.279.793*01 983.659*52 1.212.922*03 1.013.746*65 864.496 99
Impuesto de consumos y especial sobre la  sa l............................................................................. 56.040.755*82 46.410.303*14 47.875.103 97 47.908.679 26 38.604.399 04
Idem sobre los transpo rtes de viajeros y m ercancías por las vías te rrestres y fluv ia les. .  
Timbre del Estado. • • . • • • • • • •  >.•«.

15.428.102*21
43.819.581*65

13 059.032*07 
44.479.153*83

13.346.906*90 
44.879.693 38

13.584.831 85 
45.911.664*75

15.579.937*06
49.123.508-96

Impuesto sobre el gas, la  electricidad y el carburo de calcio .............. ...................................... 4.001.235*16 3.928.779*12 4.448.076 50 4.595.725*62 4.836 233 31.
88.559.311*92 86.843.775*11 87.209.734 50 88.944.028*89 90.145.525*40

Cerillas fosfóricas....................................... .......................................................... .................................. 3.564.181*70 3.599.646*69 3.578.629-23 3.556.572 20 7.524,240‘29
L oterías..................................... ...................... ................................ ........................ .......................... ....... 13.154.474 14.194.316 14.301.188 15.559.214 16.724,989
Exclusiva de la  fabricación y venta de los explosivos............................... .......................... .. 2.664.893*73 2.656.505*69 2.757.013*16 2.843 095 75 2.971.616

, V A lm adén........................ ........................ ................................ .. 3.971.404*63 3.425.461*19 4.785 034 71 4.185.646-81 3.724.342 22
am as d e ........................................... 1 L in a re s . . . !  i ! ! ! ! ! ! ! ! ; i : ! ! ! ! ! ! ! ! : ! : ! : i : ! ! ! ! ! ! ! ! ! : : 694.538*79 553.640*61 647.944'37 1.581.914*24 7>
Producto de canales y navegación f luvial . ............................................... ...................................... 1.305.063*93 1.263.204*90 ! 1.247.789*53 364.221*39 4.472'87. i
Renta de C ruzada......................................... .............................. ............................................................ 2.675.116 67 2.670.000 2.670.000 2.670.000 2.670.000
Redención del servicio m il i ta r ........................................................................... ........................... .. 3.420.000 1.587.214*28 i 12 881.500 1.333.500 1.961.500
Los demás recursos.............. ...................... • «•••-•«................ ........................ ...................................... 17.319.481*71 19.586.282 21 i 18.778.995*40 23.097.620*31 26.254.130*38

| 651.212.610*96 661.545.109*37 700.848.066-96 684.937.081*49 678.924.292 80

RECARGOS MUNICIPALES

8oore la  industria l y de com ercio..........%~o.....................................................................................
200.166*36

3.651.384‘'99
128.983 35 

3.802.489*79
143.374*87 

3.762.666 31
96.919*20

3.811.833*93
81.514*24 

6.596 621-25

3.851.531*35 3.931.473*14 3.906.041*18 3.908.753*13 6 678.135*49

M E ^ U M E I

Ingresos por valores del lo c e ro .................................... ...... ..................... .. «-<, -eco................... o
Idem por recargos m u n ic ip a les ,....................... .................................. .................. .......................««>.

651.212,610* 96 
3.851.531*35

661.645.109*37
3.931.473*14

700.848.066*96
3.906.041*18

684.937.081*49
3.908.753*13

678.924.292*80
6.678.135*49

655.064.142*31 665.476.582 51 704.754.108*14 688.845 834*62 685.602.428 29

Obskbvaoiók.—Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

S fúm ero  2»

Pagos líquidos verüS&ados durante *91 mes d© ^gest© de 1908 y «®n los siete anteriores por cuenta del presupueste en ejercicio y por resultas
de los definitivamente eerr&dos.

i EN EL MES BE AG0ST© MESES DE ENERO Á JULIO: TOTAL DE LOS OCHO MESES

6RESCPOESTO ] 

de 1908.

RESULTAS 

de ejercicios 
cerrados.

$£TAL
PRESUPUESTO

de 1908.

RESULTAS

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO | 

de 1908.

RESULTAS 

de ejercicio* 
cerrados.

«OTA E

O b lig a e ie u e s  genem S es d el E stado»
Acción 1.a Casa R eal............................ .............. ... 741.666*65

— 2.a—Cuerpos Colegislaáores........ *.............. . 156,350*32
— 3.a—Deuda p ú b lic a • ............■ ............  61^06.015*84
— 4.a—Cargas de Justicia................. .................  4.733 39
— 5.a—Clases pasivas .......................... - .o ......................... 5.886.395*93

>

2.080.131*28
9.640*26

741.666*65
156.350*32

63.586.147*12
14.373*65

5.986.395*93

4.449.999*90 
1.367.897 80 

83.S16.955*3i 
451.259131 

37.399 869*65
14.573.188*09

34.786*61
»

4.449.999 90 
1.367.897*80 

98.390.143*40 
486.045 92 

37.399.869 65

5.191.666*55 
1.524.248'12 

145 322.971*15 
455.992*70 

43.386.265*63

»

16.653.319-37
44.426*87

»

5.191,686*55» 
1.524.248*12 

161.976.290*52 
500.419-57 

43.386.265*63
68-395.162‘ls

^b S ig aelo n e»  de los d ep artam em to i
2.089.771*54 70.484.933*72 127.485.981*97 14.607.974*70 142.093.956*67 195.881.144*15 16.697 746*24 212.578.890*39.

fid n iste riaS es ,
i tecdón 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros. . . .  50-245*28 

—■ 2.a—Ministerio de Estado. ....................................................... 696.089*23
—  3.a—Idem de Gracia S Obligaciones civiles... 1.24X431*68

y Justicia........... } Idem eclesiásticas. . . .  3.339.416* 14
f— 4.a—Idem de l a  Guerra...................... ... 12.001.276*57
—  5.a—Idem de Marina................... ........................................ * « •  • 2.606.258*30

• 6  a — Idem de la Gobernación......................» * . .  5.203.187*32

26.422*72 
1.100 

17.253*35 
64.853 22 

0*52 
7.783*80

50.245*28
722.511*95

1.248.531*68
3.356.669*49

12.066.129*79
2.606.258*82
5.210.971*12

318.82909
1.293.688*44
8.093.847‘70

20.434.038*28
92.312.158*51
17.306.501*15
32.630.820*96

110.319*34
914.417*61
689.572*25
67.010*55

6.305.456*87
1.910.074*46
1.616.401*45

429.148 48 
2.208.106*05 
8.783.419 95 

20.501.048*83 
98.617.615*38 
19.216.575*61 
34.247.222*41

369.074*37 
1.989.777*67 
9.341.279*38 

23.773.454*42 
104.313.435*08 
19.912.759 45 
37.834.008‘28

110.31934
940.840*33
690.672*25
84.263*90

6.370.310*09
1.910.074*98
1.624.185*25

479.393*71
2.930.618

10.031.951*63.
23.857.718*32

110.683.745*17
21.822.834*43
39.458.193*53

t 'í X.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Ar
tes.................................................................. ......... 4.169.590*54

—  § - a — Idem de Fomento........................ ... 8.482.134*19
—  9.a—Idem de Hacienda........... * ................. ... * 1.394.325*37

12.404*51
12.456*07

647*10

4.181.995*05
8.494.600*26
1.394.972*47

24.823.883*55
46.303.859*74
8.692.386*65

1.037.499*50
6.146.005*68

239.838*34
25.861.383*05
52.449.86542
8.932.224*99

28.993.474*09
54.785.993*93
10.086.712*02

1.049.904*01
6.158.471*75

240.485*44
30.043.378*10
60.944.465*68
10.327.197*46— ;lG.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas............ ....................................... . 2.568.067*44
— II-®—Posesiones españolas del Golfo de Guinea. 475.000

51.072*36 2.619.139*80
475.000

20.589.346*45
950.000

811.505*36 21.400.851*81
950.000

23.157.413 89 
1.425.000

862.577*72
>

21.019.991*61
1.425.000

110.628.184*24 2.283.775*12 112.911.959*43 401.235.342*49 34.456.076*11 435.691.418*00 511.863.526-73 36.739.851*30 518.603.378*03

W g o s  municipales so- ( In^ e0b!es’ cultiv0 7 Sa‘ 
bee las ^atribuciones de ¡ I l l d u s t í .i1a l - ”  ¿¿* ¿ ^ ,1 0 . 682.616*44

11.339*47
10.935*56

11.339*47
693.552

> ■
3.753.766*71

77.556*62 
1 1.247.761*14

77.556*02
5.001.527*85 4.436.383*15

8S.S96‘09
1,258.696-70 83.896*09

5.695.079*85
(582.616*44

Obsb6vaoíók{—Queda sujeto el, presente estado é las alteraciones <

22.275*03 

¡ue prígine el c

704.891*47 

examen de las c

3.753.766*71 

jueatas respectr

1.-325.317*76

ras.

5.079.084*47 4.436.383*15 1*34 i  .o92*7y 5.783.975-94,
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á e  los ra iro*  líc u id o s  verificad o *  p o r  o b lig a c io n es  g e n e ra le s  d e l E s ta d o  y  d e  lo s  d e p a r ta m e n to s  m in ia re n  a lea  d o r a n te  los o c h o  p r im e ro s  m eses 
" * 3o jc s  a fiOS 1904  á. 1908, con  in c lu s ió n  d a  los re a liz a d o s  p o r  re s u l ta s  do  e je rc ic io s  c e rra d o s .

1 9 0 4 1 9 0 5 1.906 1907 19 0 8

ggeaaera ie®  d©I ;2E«t«ada*

— 3.a — Deuda púb lica ..................................................................... ...........................................*
— 4.a—Cargas de Ju s tic ia ..........................................................................................................

5.304.166*55 
1 072.216*18 

190.510.077 6 i 
759.375*14 

42.225.624‘50

4.929.166 55 
1.072.2 Uh 18 

176.071.599*73 
469.450*70 

42.857.499 03

5 09-1.16fv55 
1.120.466*55 

173,4*9 951 36 
528.617*93' 

42.8134'20 31

5.210-159 66 
1.178.799*93 

161.667 938*38 
511.902*58 

43.056 586*73

5.191.666*55 
1.524.248*12 

161.978.290*52 
500 419 57 

43.383.2(55*83::

© S4fgael® «*e* d e  !®s d e p a r t a j a e n i e e  i» ia s is fc e r ía S e » .

Sección 1.*— Presidencia del Consejo de M inistros...........................................................................
— 2 .a— M inisterio de Estado................................................. *................................................. ¡

, _ . , ,. . S Obligaciones c iv i le s .............................................
— 3 .a— L¿em de Gracia y Ju stic ia . .  ̂ j c]_em eclesiásticas..................................................

— 5 .a-  ídem de Marina.........^ .............................................. - ............................................
_  g a—Idem de la Gobernación ............................................................................... .
__ 7 .a—ídem de Instrucción pública y Bellas A r te s . ....................................................

— 9 .a—Idem de H acienda .................................... ..............................................................
— 10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas p ú b licas....................................... ..........

239.871.459*98

411.919 04 
2,263.049*68 . 
8.230.390*58 1 

23.755.170*08 
103.396.173*96 
20. b 12.873'4o 
32.389.358*31 
27.443.351 ‘41 
50.720.619 25 
9.703.076*46 

20.130.153 
1.500 000 :

225.399.932*19

315.196*90 
2.382.712 50 

1 8 471 869 54 j 
23.928 255*55 1 
98.275.238-47 j 
20 *¿73.557*48 ; 
32.275.7i 0 46 i 
26.422.480; 48 
56.042.300*08 

9.963,750*95 
20.833.536*52 

1 500.000

222.886.222 73

591.623-99 
2.5'T) 992;03 
8.519.421*94 1 

! 23.8*3 833*75 ¡ 
| 105.350.954* 15 
¡ 24 164.597'01 
1 35.583.904-26 

27 185.418 31 
53.554.615*99 
9.417,658 45 

23 «502 579*34 
1.500 000

211.625 387*28

364-799*09 
2 925.250*38 

¡ 9.623.243*39- 
24.070.751*89' 

I 101 766.300 32 
21.658 242*11 
36 085 361*81 
28 128.077'! 9> 
53 465.588 37 
10.115.84! “23 
24 176 797*12 

1.500.000

212.578.890*39'

479.393 71 
i 2.930.618 

.10 031.951*63 
23.857.718*52 

110.683.745*17 
21.822 834 43 
39.458.193 53 
30.043.378*10 
60.944.465*68 
10.327.197*46 
24.019.991*61 

1.425 000

540.627.595*18 526 081.531*12 528.658.321*95 ! 525 505 638*18 548.603.378*03

Recargos municipales sobre las ecntribu- l Inmuebles, cultivo y ganadería............
ciones de . . . . . . " ............. ....................f Industrial y de comercio.................  ...........

■275.323*47 129.143*95 134.297 18 84531*62 88.896*09
1 3.649 465-44 3.494.844-41 3.568.281 34 ; 3.623.230146 5 695.079 85

| 3.924.788-91 3.623,988 36 3 702 578-52 3.707.762-*08 5.783.975*94

E i M m z j m s z m

Pagos por obligaciones del Tesoro.................................................... ........ .................................
Idem por recargos municipales................... . ............................ ..................................................

540.627.595* 1S 526.084.531*12 538 658.321 95 525.505.638'18 548 603.378*03
3,924 788*91 3.623 988-36 3 702.578*52 3 707 762'08 5.783.975 94

544.552 3848)9 529.708.519 48 542.360.900*47 529.213.400*26 554.387.353*97

0 B8BBVACIÓN.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 22 de Septiembre de 1908.

V.° B.°
M  Interventor general,.

R e t e s .

El Jefe de ¿a Sección, 
Y a l e n t í x  R u b i o .

M I N I S T E R I O  

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES

■ S!
La Junta, ©n sesión de 18 de Agosto último, ha acor

mera, de los créditos que á continuación s© detallan:

NOMBRE DEL ACREEDOR

 DE HACIENDA 

 

E C R E  T A R I /
dado la anulación 

Pesetas.

 PROCEDEN

i
, ae la clasificación

Numero 

de la relación.

TE S DE ULTRAM AR

en el grupo segundo, clase pri- 

FECHA BE LA PUBLICACIÓN
EN LA

G A C E T A

Faustino Olmedilla Rubio................... . .......................... 3078 173 25 Junio 1907,
Pedro Moya M oja................. ................»............. . ........... 139 05 194 14 Julio 1907.
Bartolomé Arroyo Serrano........... . . . .............................. 242 85 203 Idem.
(rabino Pérez Manso.. . . . . ..................... ......................... 448‘05 210 Idem.
Benigno Apezte«>ui Isíúriz ...................................... . 466 60 231 11 Agosto 1907.

1 Septiembre 1907, 
Idem.

Antonio Guerr ero L una ............................. . 122*65 241
José Ocaña Rodríguez................................. .................. 1.347 65 292
Manuel Santisteban Pascual......... . .  ¿............................ ..
Manuel Rejo L a h o z ............................................ ..............

1.10940
1.446*45

»
>

Idem.
Idem.

José Díaz Yida. ................................ ....................... . 1.067‘45 
914 65

Idem.
T iía tv i*ÍV

Justo Carrillo Carrillo........... ........................................... 324‘35 »
lU ü lU *
Idem.
Idem.
Idem.

Benjamín Crespo G il......................................................... 374*95
804*60

»

Juan Carretero Jim énez...................................... ...............
Agustín G il Bermúdez.. . .  * ............................................. 552 65

¡tos oportunos, 
sé de la Ccncha.=

Idem, 

nte, Anárade.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á los efec 
Madrid 22 de Septiembre de I90S.=E1 Secretario, Jo =V.° B.°=E1 Preside

Habiéndose observado algunos errores de copia en los anuncios de esta Junta publicados en la  G a c e t a  d e  M a d r id  de 22 
y  26 de Agosto último, se rectifican á continuación.

«Gaceta» de  22 de  A gosto .

Se consigna el acreedor Antonio Romero Mirá, correspondiente & la relación núm. 278, y debe decir Antonio Romero Mo- 
rán y relación núm. 279.

El resguardo núm. 13.137, cuyo importe figura con pesetas 382 50, deb8 serlo por pesetas 332*50.

«Gaceta» de 26 de A gosto.

El importe del crédito á favor de D. Joaquín Lorente Aspiazu figura con pesetas 1.874*90 y debe ser 1.874*97.
Lo que se publica en este día á los efectos oportunos.
Madrid 22 de Septiembre de 1908.=E1 Secretario, José de la Concha.=Y.° B.°=E1 Presidente, Andrade.

MINISTERIO DE  FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

P u erto s .
Examinado el expediente instruido en el Gobierno civil de 

su digno cargo á instancia de D. Pedro Fries y  D. Ramón 
Furneüs, en representación de la Compañía Barcelonesa de 
Electricidad, que solicita lu tom seión  para tender unos ca
bles subterráneos de transporte de energía eléctrica y dos

cajas de distribución en terrenos pertenecielntes a la zona ma
rítim a del puerto de esa capital.

Resultando que durante él período de información pública 
¿ que se ha sometido la petición no se ha presentado recla
mación alguna en contra de ella, y que en el de información 
oficial todas las entidades llamadas á dictam inar, según lo 
prescrito en la Instrucción de 20 de Agosto de 1883, lo ha 
hecho favorablemente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo informado 
y con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á 
bien disponer que se acceda á lo solicitado con sujeción á las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras sa ejecutarán con arreglo al proyecto que 
ha servicio do base ai expediente, y conforme á las reglas es
tablecidas por ei Municipio de esa capital para la apertura 
da zanjas y lendiuo do cables eléctrico*, en todo aquello que 
no s* opongan á íes el?.usólas presentes.

2.a Las zanjas se abrirán por* operarios de la Compañía 
eos ceden» ¡ría; paro su cierre, macizado y afirmado, lo harán, 
por cuerna de elia, les obreros del puerto dependientes de la 
Dirección facultativa del mismo.

3.a 8c erapez&ráa las obras en el plazo de un mes, y aa 
term inarán en el de cuatro, contado^ ambos plazos desde la
. "vuft xí-n que áhw... ... '....x'ADS-
Ma d r id .

4.a La in s c c ió n  J vigilancia de ellas estará á cargo de 
la Jefa tu  a de O liras públicas do la provincia, la cual, una 
vez terminadas, extenderá por triplicado acta, que firmarán 
el Ingeniero que haya vigilado las obras y el concesionario, 
en la que se hará constar si se han ejecutado ó no conforma 
á las tu ndieioius impuestas Uno de los ejemplares se some
terá k la aprobación ele i a Dirección general, y aprobado que 
sea, se entregará otro al interesado, archivándose el tercero 
en las oficinas de dicha. Jefatura.

5 a Los galios do inspección y vigilancia serán -de cuenta 
de la Compañía eos cisionaría, ios cuales se abonarán con 
arreglo á la Instrucción de indemnizaciones que se halle vi- 
gente cuando se preste el servicio.

6.a En garantí* de estas condiciones constituirá el conce
sionario, á disposición del Gobierno civil de la provincia, 
una fianza de 98 18 pesetas en la Caja general de Depósitos 
(sucursal do Barcelona), cuya cantidad le será devuelta una 
vez aprobada el seta á que antes se hace referencia.

7.a La Compañía concesionaria abonará á la Junta del 
puerto un canon anual de 5 céntimos de peseta por cada me
tro lineal de terreno ocupado.

8.a Dicha Como&ñia queda sujeta, por lo que se refiere á 
esta concesión, á L s disiX'sioiones vigentes sobre accidentes 
del trabajo ? contracción del mismo coñ los obreros.

9.a Esca autorización se concede por plazo ilimitado y sin 
derecho á indemnización alguna en el caso de que las nece
sidades da las obras del puerto exigieran la desaparición to
tal del cable tendido ó su cambio á otro lugar, siendo de 
cuenta del concesionario ios gastos que ocasionase dicha 
desaparición ó cambio.

10. El incumplimiento de cualquiera de estas condicio
nes dará lugar a la caducidad de la autorización, precedién
dose en este caso con arreglo á la ley g e n e r a l  de Obras pú
blicas y Reglamento para su ejecución.

Da Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, lo digo á Y. 8. para su conocimiento, el de 3a Je
fatura de Obras públicas de la provincia, de la Junta de 
Obras del puerto y del interesado. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 14 de Septiembre de 1908.=E1 Director 
general interino, Ricardo SerÁntes.='Sr. Gobernador civil
de la provincia de Barcelona./ . . . . .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A g e n c ia  e je c u tiv a  d  e la  p r o v in c ia  

de C iu d ad R e a l

D. Eloy Torres y Panadero, Recaudador de la Hacienda en 
el pueblo de Ciudad Real.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rústica, perteneciente al an0 
de 1908, de esta población, he dictado la siguiente

cProvidencia.—De conformidad á 3o dispuesto en el arí. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1800, declaro incursos
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,®1 segundo grado de «.premio j  racsrgo-del 10 por 100 sabré 
. el imparte total del descubierto á )os contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á de que puedan satisfacer sus débitos 

.durante el filazo de veinticuatro iteras; & ¿virtiéndoles que,
, da no veriftsar«o, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando ai efecto;.Ias fLracas que han de 
sor objeto d-s ejecución, y se expedirán los oportunos man- 
damie^tcs al Sr. Registrador de la propiedad dei partido para 
la anotación del embargo.»

y  hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esas. provincia para que pue- 
da acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid, según dispone el art/142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, ¿ saber:

NOM B-RES d é b i T o
Pesetas.

D. Francisco y Celedonio Leymaa 2*24
Doña Juana González  .. r. ..............................   2 10
a—       11IW111 'thw w ’i' i t u »111 wBwwB(aiit»»aam»wwB)«wwiifaiiMi

E¡¿ Ciudad Real á 27 de Julio da 1908. =  El Recaudador, 
Eloy Torres. p— 74

D. Eloy Toares y Panadera, Recaudador de la Hacienda en 
el pueblo de Ciudad Real.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución urbans, pertenecientes hl año 
de 1908, de esta población, he dictado la siguiente

4 Pro videncia.—De conformidad á lo dispuesto en el srt. 66 
de la Instrucción da 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes incluí
aos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el pl&zo de veinticuatro horas; ad virtiéndoles que, 
de* no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de tocios sus bienes, señalando al efecto las lincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán Jos oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiero la anterior providencia los que á continuación se ex
presan. cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tes orería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
en la Gaceta de Madrid, según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:
r i m » i » i i . i i . . m m « . i « . . H M i u » u . M l i u i i i i i n i r m n  .................... . h m m m w . i i . m w . . . u » —

N O M B R E S  DÉB- IT°
Pesetas.

Ds Francisco y Celedonio Lsymas................... 1*95

En Ciudad Real á 27 de Julio de 1908. =  El Recaudador, 
Eloy Torres. P 73

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  Z a r a g o z a .

D. Rafael Abad Ibiñez, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo ds Salillas.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rústica, perteneciente al año 
de 1908, de esta población, he dictado Ja siguiente

€ Providencia.— De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el Importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notiñquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
Se todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la presente, r»ne por duplicado se rsmite ¿ la  
Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial ds la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  según dispone el art 142 de la  Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

D É B IT O
N O M B R E S  -

Pesetas.

Julián Adiego Becerril................    5*40
Miguel Adiego Langarita.  ...........................  6*79
Alejos Ariza Adiego..............    2*46
Francisco Ariza Ferrer... ...............................  2*12
Petra Ariza Yuestes..........................................  2 61
Bernardo Ariza Romeo.     ...................   F68
Isabel Domínguez Andesa. ........................  3‘60
Anastasio J i me no..............................................  2 79
Joaquín Langarita Jimeno.. . . . . . . ................. 2*44
Antonio Langarita Peña......................   l l8l
Martín Langarita Peña.....................................  0*50
Calixto Montesinos Cuartero. ..................  P78
Juana Peña Ariza ....................   341
Cristóbal Serrano Langarita............................  0 45
Fidel Serrano Langarita ........ ........... .. i ‘79
Santiago Serrano.  ........................................... 0*45

Kfi Salillae á 13 de Julio de 1908. =  El Recaudador, -Rafael 
Abad. p —3

Recaudación de contribuciones de la provincia de Murcia.
zona de la provincia. — Término municipal de Cotilla. — Contribución territorial. — Segundo trimestre de 1908.

D. Mariano Ríos Guillamón, Agente Recaudador de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que me halio instruyendo por el concepto, trimestre y pueblo arriba expresados, se ha 

dictado eon fecha 24 de Julio último la siguiente
«Providencia declarando el apremio de aegundo grado,—De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 

de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto á los contribuyentes inclusos en la siguiente relación; notifíquesa á los contribuyentes esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se crocederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva col embargo.»

Y hallándose comprendidos en dicho expediente los deudores que á continuación se relacionan, á quienes jx j zq ha podido* 
notificar la citada providencia en segundo grado de apremio por haber dejado de señalar el punto de su residir: cía y de ha
cer la designación de representante, expongo el presente edicto para que pueda llegar dicho proveído a conocí lento de los. 
mismos.

Número 
de orden 

del
repartimiento.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO
CUOTAS

Pesetas.

RECARGOS 
costas y gastos.

Pesetas. i

T O T A L

Pesetas,

15 Miguel Almagro Valverde......... ................. Campos..................  . . . . 2 74 0 56 9‘90
327 Nicolás López Hijcsa................................... Murcia.......................... 1*53 0*30

0 ou
530 Severo Almansa Pérez................................. Idem............................... 6*39 1*26

A OO
7 65

537 Cayetano Ayala Buendía........... ................. Campos...................... 1 58 O 90
i U«|

538 Juan Almagro Fernández........................... Idem.................. ........... 1‘95
V Ou
O 93

A OO
9*33

539 Josefa Almagro Hernández......................... Idem.................... . . 2 45
u 00  
O 4.8

00
9*Q9

540 José Almagro Hernández............................ ídem........... ........... . 1*71
u sto & *7¿>

9 Ô
541 Miguel Almagro Abenza............................. Idem......... .................... 2 44

U tj X
O 4.9

<0 Ut>
9 Q*>

542 Mateo Albadalejo López............................... Idem............................... 1*58
u sto 
ñ‘90 1 88

544 Joaquín Ayuso Mora.................................... Murcia........... ............... 2 25
U ou 1 oí» 

9 OQ
545 Francisco Beño Blaya....... ............... .......... Alcantarilla ................... D46

U i l
O 1 74

546 Herederos de Francisco R elch i.................. Idem............................... 1‘93
VI 00 J 
O 33

1 é̂L 
9‘91

547 Francisco Barceló Sáncnez.*........... . Idem............................... 7*42
vi 00 
1 ‘43

* 01
8 QO

548 José Antonio Barceló Sánchez................... Idem...................... . 4 55
1 ‘10 
ÍVQO '

0 V\J
5!4R

549 Pedro Barceló López.................................... Idem........... ................... 2*73
VI t/ll
0,:71

o íü 
3 97

553 Antonio Barquero Buendía......................... Campos........................... 1*84 ol36
0 t 
2 20555 Silvestre Barquero Buendía........................ Idem................................ 0 72 0*14 0*86556

557
María Btlsalobre....................... .................
Pedro Beltrau R i mi filma

Idem............................... 2*38
1 39 0 46A Oi> 2 84Oír»

561 Antonio Carrillo Sánchez........................... Alcantarilla.*.. . . .
1 00
3 04

U ob 
0 60 
0 66

¿  19
9 Oí

563 Dolores Capdepón Pérez................ . Idem............................... 3 31
O ul
4565 Fulgencio Canales........................................ Idem............................... 4 26 0*84 5 10566 José Canales Campuzano......... . .......... Idem............................... 1*83 0‘34 2*19567 José Co&ta de Nonduerma............................ Murcia........................... 2 44 0 48 2*92568 Josefa Contreras Gil.................... ............... Alcantarilla.................. 2*45 0 48 3*93569 Matías Cantillo Capdepón............................ Idem.............................. 2*44 0 48 9 Q9

579
581

R*móa Cañadas Moreno.............................. Murcia.................... .
Idem...........

9‘04
1*84

1 80
«7<p

10‘84
O  Oft

582
583

Juan Cerro Pérez.................................................... ...................... Jabalí.....................................................

Idem »
2*40 
9 QO

U OU 1

0 48
6  /CU

288 
Q  ,jQ

590 Juan de la Cruz López............................................. Murcia ..................................................

iC VM 

1*88
U D o

0 3o
O 4:0
2 24594 Diego Espinosa.................................................................................. Jabalí..................................... ................ 1*82 9 1-3

604 Antonio Fernández Bíaya.................................................. Campos.................................................. 1*79
VI ou 6 IO

9‘ 13
605 José Antonio Fernández ....................... ............................. Idem ........................................................ 2 40

u  o± i. 1 0
9‘33

606 Alfonso Fernández González........................................... Idem . . .  ............................................... 2 53
vi 10
0*50 !

-o 00 
3 03

608 José Jiménez Martínez............... . I d e m ............. 1*55 0 30 í 0 uo
611 Francisco García Hurtado.......................... Alcantarilla ................... 157 Oc30 L

l 00 
1 ‘37

612 José García García.................................. Idem............................... 1*79
VI OU t;
0‘3t i

A O i
9*19

613 Mateo García Carrillo ................................ Idem .............................. 2*24
1 VI O í |

O 4.4. f
<5 IO
9 03

614 María de la Paz García................... Idem............................... 2‘28
U “i1* í
0*4.4. f

00 
9 79

615 Tomás García Canales....... ........................ Idem........................ . 5*46
U *±4r (
1 *03

/£ ÍC
617 Tomás García Carrillo........... .................. Idem............................... 1*51

i. VI O
O 30

u *l±
D819* 13620 José García Y ivo.................. Idem.............................. 1 82

u ovi 
0C36

621 Juan Antonio Gómez Hernández......... . A ljoro................... 0 48
VI ou
O 56

& lo  
1 *01

624 Antonio García Barceló.................. ............ Alcantarilla. ................. 1‘30
VI ou 1 Ui9*3ft

625 Basilisa Garrido Guillamón............... Campos........................... 1*57
A OU 
0*30

</ OU
1*87626 Ciara Garrido Guiliamón ...................... Idem................................ 1*57 O 30

629 Joaquín Garrido GuiJlamón........... ............ Idem............................... 2 06
VI ou
0‘40

1 0 / 
9-4R

630 Soledad Garrido Guillamón........... ........... Idem ............................... 2 48
VI lU
0-4.3 9

631 Miguel Gómez Torres................................... Idem I ............................. 2 79
VI “tO
O oí

 ̂yo 
3 ‘33
1 37632 María Antonia Garrido Guillatnón............. Idem................................ 1 57

VI .1 i:
0*30

633 Pascuala Garrido Gillamón............. . Idem............................ 1*57 0-30
l o /  
1 ‘37

634 Tomás Gil Zapata ...................... ................. Idem........................ . 4 07
VI OU
O‘30

l o /
635 Tomás Gil Alarcón......... ............................ Idem................................ 2 72

VI ou
0*54

4: O  /
3 26635 Virtudes Garrido Guillamón...................... Idem • ...................... ..., 1*57 0*30 i 37

637 Francisco González............................. . • ... Idem.............................. 1 82
i 0 / 9 13

638 Ginés González Carrasco............................. Jabalí ...................... . 1*92
u ou 4t lo

641 Juan García......... . ............................. .... Idem.............................. 1*69
VI 00
0*32

<5 OU
9 ni

642 José María Gambín...................................... Idem............................. 243 O 48
-0 U L 
9‘01

643 Joaquín Gil Zapata..................................... Idem................................ 2*91
U ‘iO
0*58 9 4.0

649 José García Robia. . . . ....... . Murcia............................ 13*13
0 í±a

15 75 n 93651 José Garrido Val verde................................ Campos........................... 0 24
* u« 
O 04

653 María García Saneta................ ........... Idem................................ 2 72
U \J±
0*54.

U 4o 
9 Oíi

662 Diego Hurtado García................................. Alcantarilla8................... 1 52
u ost 0 <¡0

1 39 .
663 Francisco Hernández Alarcón.................... Idem................................ 1*52

VI OU
0‘90

1 06 " 
1 *39

664 José Hernández V ivo .................................. Idem............................... 1*58
VI OU
0-30

1 00 
1 *33

665 Manuel Hernández Quinta . . . .  ................. Idem................................ 1 94
VI ou
0 38

1 00 
9-99

667 Manuel Iilán García.................................... Idem................................ 1*64 0‘32 1*96670 Ignacio López Pérez.............. ..................... Jabalí............................. 1 58 0 30 1 ‘33
681 Francisco López Mercader ...................... Murcia .. . .................... 1 52

VI ou
0*30

1 Oo 
1 ‘39

682 Francisco López Vidal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................................ 1*58 0 30
A (JjO
1 ‘33

683 Francisco Hernández Alarcón.................... Idem........................... .. 1*69 0‘99
1 009 Al

685 Francisco López Carrillo..................... Alcantarilla . . . . . . . . . . . 1.82
u 00
0 36

Ul
913

686 Pedro Lucas Carrillo. ................................ Idem....................... 3*64 0*7*2
 ̂ IO 

4.‘9ft
698 Ana María López Navarro.. . . » ......... . Campos. ■ ...................... 2 06 O 40

“i Ol>
9-4.R

697 Miguel López Navarro................................ Idem............................... 1*70
vi “iU 
0

<G> *40 
9 04.

698 María López Navarro.................................. ídem ............................... 1*93
vi Oi
0 38

« Ul
2*91

699 Ana López Perez......................... ............... Alcantarilla .. .̂ . . . . . . . 2 43 0 48
~ OI 
9 Q1

700 Francisco López Pérez................ ............... Idem................................ 2 06 0 40
& Ul

701 Josefa López Pérez........................................ Idem............................ 2 44 0 48 2Q9
702 José López Pérez... ............................* . . . . Idem .......................... . 2 73 O 51 3 07
704 Josefa López Cerreno................................. ... Jabad.................... ... 207

VI u t

0*40
0 4, / 
9 d7

705 María del R. López Cerezo . . . . . .  . . . . . . . . Idem.......................... 2*07 0 40
** /

2 47
d‘31712Sebastián López Bastida............... ............. Murcia........... .............. 4*01 0 80

714 Antonio Manchan Meoórgu»z...................... A lcanU rila .................. 14‘89 2 96
** ol 

17 3Fi
716 A na María Me-nánguez Meachan . .» .  .......... Idem...................... 1*83 0 36

1 / OO 
9‘1Q

717 Antonio Muñera Sánchez........................... Murcia.................. ..... ] *70 0 31
<> 1 y  
9,‘Od

719 Francisco Muñoz da Chena.................4. . . . Idem........ ...................... 10 03 2
t  Ul 

19 09
722 Joaquín Mancebo Sáez.......................... Alcantarilla................... 1 57 0*30

Uo

723 José Molina Barquero............................. . Idem....................  i . . . . 3*09 0 60
1 0 /
9 ñQ

724 Mateo Martín Va nejo ........... ....................... Idem............................... 1 57 0*30
0  oy 
1-8?722 Tomás Martí a-Pon c « ............................. . Idem....................... 2*19 0 42 2-61723 Ramona Menárguez Menchán................... Idem............................ 2 92 0 58 Q i C A

724 José Menarguez Sánchez.............................. Murcia.................. ........ 2‘07 0 4.0
0 DU
2‘47

726
727 Rubio Moreno................................................

Alcantarilla......... ....... ... ........

Idem............... . . . > ___
2*85
2*44

0 56 
0-48

3‘4l9 09
729 Joaquín Martín Abenza.............................. Idem.................... .......... 182

VI x f ) t  U t  9 13
731 Joaquín Maca&a.s Bufi&dhu. ----------- Campos......... ................. l 52

U *>\J
0 3)

4> lo 
1*82

732 Juan de la Cruz Moreno.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ 0 73 0 - 14. A137
733 Mariano Muñoz Montoya.............................. Idem................................ 201

U l -i
0 44)

U 0  /

2 4 ! .
735
736 Ginétf Marín V ivo. ...................................

Jabalí..............................
Idem...............................

1*70
4*56

0*31
0*9o

2 04
737 Salvador María Pérez... . ........... ................ Idem............................... 2*93 0-58

D 4:0 
9 71

738 Teresa M?río Abeiláo............................... ..... Idem.................... ........... 2*65
v  i l O

052
O 01 
9*17

739 Juan Marín Fuentes... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem. .............................. 1*52 030
o l í
1*82
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repartimiento.

C U O T A S

Pesetas.

RECARGOS 
costas y gasto3.

1 , ~Pesétaá.

T O T A L

Pesetas.

740 José Molina Olivar.............................  .Jabalí............................... 2 19 0 42 2 61
741 Francisco Martínez Fernandez...................  Idem ................................ L69 0 32 2*01
743 José Molina Illáu...................... . . Idem ............. . 2 44 0*48 2 92
744 Juan Martínez Hernández..... .............. Idem ....................... 1*69 0 32 2 01
746 Joaquín Martínez M arín ......... ........... Idem ....................... T46 0 28 1‘74
747 Herederos de Agustin M olina..............  M-orcia.............................. 7‘23 1*48 8 71
749 Mariano Molina (P.)................... .......  Idem ....................... 9‘27 1 84 11*11
755 Ginés Oñate López........................................  ídem ................................. L89 0 36 2*25
756 J u a n O m o s . . . ................... ...................  ídem ............ .......... 2 79 0 54 3*33
757 An irés O rtuñi'....................................Jabalí............................... ' 1*82 0*36 2*18
758 Francisco O ríu ñ o ............................. Idrm ........ ....................... 10 02 2 12 02
759 Juan Ortuño Carrillo.........................  A lcan tarilla............. l ‘Q4 0 38 2 32
763 Antonio de la Peña Benítez.................  M urcia.................... 1 92 0 38 2 30
764 Cristóbal Martín Pérez.. ...................... Idem....................... 1.82 036 2 18
765 Ginés Pérez Martín..................... . Idem................... 1‘82 0*36 2*18
766 Francisco Pérez M artín....................... Idem..... ............... . I ‘82 0*36 2*18
767 Francisco Penasbel S arab ia.................  Campos.................. . 1‘68 0 36 72 04
768 Antonio Pérez Gómez.............. .......... Idem ....................... T56 f 0 30 1*86
769 Ginés Pér*z Lóprz.......................... . Idem ............ . 1 92 038 2 30
770 Salvador Pérez M artin................................... Idem ................................. 2*49 0*48 2 97
771 Juan Pérez C ano................................ Idem ................. -...... r s 2 0 36 I 2*18
772 Juan Pérez B uendía.................................. Idem ............ ........ 168 0*32 2
734 Salvador Marín F lore».......................  Jab a lí...................... * 2*79 0 54 3 33
773 Salvador Pérez Sánchez......................  Campos......... 2‘67 0*52 319
774 Sebastián Pérez Almagro ....................... Idem ............................. 2 43 0 48 2*91
‘776 Joaquín Pérez Almansa.......................... M urcia.................... 401 0*80 4*81
717 Jo^é Parra Monteagudo............... ........  Id em ... .. ... .. . .. .. . .. 3 64 0‘72 4 36
778 Luis Pérez Trigueros....................................  Id e m ........... 8-99 1-78 10*77
781 Agueda Riquelme......................... . . . A lcan tarilla ........... 366 0*72 4 38
783 Francisco Riquelme Vi vaneo....................... Idem ........................... 14‘9l 2 98 17 89
784 Francisco Rodríguez Torres....... . I d e m . . . . ................... 1 60 0 32 1 92
785 Juan Riquelme C arrillo .. .. .................  Idem ............. ........... 1*84 0l36 2 20
786 Pedro Riquelme Sánchez.....................  Id em ................... . 1‘60 0 32 1*92
737 Francisco Rublo................................ ............  Campos....... 1*84 0*36 2*20
788 Onofre Ros Fernandez....................... .......  Idem ..... . 1*73 0*34 2*07
789 Juan Rubio González.........................  Idem.................. 181 0 36 2 20
791 Joaquín Sandoval del Am or.................  Idem ............. . 2 32 0*46 2 7S
792 Ana María Sánchez...........................  Idem . 184 0 36 2 20
793 Emeterio San Nicolás... 0 .................... Idem ................ 2 l48 0 48 2 96
794 Francisco Sánchez H urtado ...................... A lc a n ta r i l la . . .^ . .___ 4*75 0 94 5 69
795 Salvador S iiíchezEscobar................... Idem ............ . 1*75 0 34 2*09
796 Andrés Saez.. ............ ...................... Idem ................. . 1‘84 0*36 2 20
798 Antonio Sánchez Beltrán ....................  Id em . ........... . 7 37 1*46 8 83
799 José Sánchez Santiago. .................... .. Idem . . . . . . . . . . . . . . . 1 84 0 36 2*20
800 Juan Sánchez Zapata ................... Idem ̂  . 4C39 0*36 5*25
805 José Tomás Velázquez .................... . Jabalí......... .... ...... - 2-56 0‘50 3 06
807 José VelázquezGómez........................  M urcia .__........... 1 83 0 36 2*19
810 José Velázquez................................  Idem..,-............. ...... 097 0*18 1*15
812 Joaquín Vicente Hernández ........... Id e m -......... 2 47 0*48 2 95
814 María Josefa Val verde Bolía.................  Idem .. ............. *__ 2 47 0*48 2 95
815 María Antonia Valcárcel Bolía .......... . Id e m .. . .* ............ 2*44 0 48 2*9*2
816 José Valverde López................ A lcan tarilla............. 264 0 52 3 16
817 Francisco Velázquez.......................... Cam pos,-,»..... . 1*83 0 36 2*19
808 Manuel Vera Vera. M urcia.... ... ... .. 0-0.. 2 32 0*56 3 38
818 Antonio Vicente Marín ............. . Campos..».»........... 1*83 0*36 2*19
819 Francisco Vivo Barceló............ . Idem. L.. ».*............ 1*95 0,38 2 33

1*59 0 30 1*89
824 Pedro Velázquez San Nicolás..... ....... .. Id e m ................................ 2*45 0*48 2*93
325 Pascual Vicente Fernández.................. . Jabalí 1*83 0 36 2 19
827 Viuda de Francisco Vicente C h ic o ......... I d e m . ; . . . ..... . 2‘19 0*42 2*61

2 94 0*58 3*52
829 Pedro Vicente Abellan............. ....... .. Idem 4 .......... ........ 1*83 0 36 219
830 Antonio V alverde.......................... . Cam pos...»»............

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan &nt< 
cumplimiento á lo preceptuado en los párrafos 3.° y 4.a diel a rt. 142 de la  Instrucciés 
la G a c e t a  d e  M a d b id  y  en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de li»s 

Molina 24 de Agosto de 1908.=E1 Agente ejecutivo, Mariano Ríos.

2*44

3rior] nente, ê
i de 2 '6 de Abr 
intuj ’esad^.

0*48

riñendo el preí 
•il de 1900, se

2*92

sente, que, en 
publicará er

P—199

R e c a u d a c i ó n  d e  c a n i f e i o n e s  d e  b  p r o v i n c i a  d e  A s á c e l e .

Zona de Casas-Ibáñez. — Término municipal dseC&sasi -Ibáász.
Po « la Recaudación de contribuciones de est» localidad se ha dictado, con fecha de h< oy, la siguiente
^Providencia -— Sin embarco de haberse notificado al contribuyente que motiva estas diligencias el apremio de segundo 

grado del «marto trimestre del ano i904 y primer trimestre de 1905, según consta en loi , respectivos expedientes generales á 
que me refiero en la certificación que encabeza este expediente individual de apremio, \ *ntes de proceder al embargo notífí 
queche el débito á que a^cieode r&ie expediente, dándole un plazo de veinticuatro hor? as para su pago; advirtiéndole que de 
no verificarlo se seguirá el procedimiento basta su ultimación.»

, < p  p  OCA IM PO R T A
KOMB&E DÉ LOS DEUDORES ■; domicilio ó vecindad  •. , . • —

. Á% O JRRESPON >E EL DÉBITO losetas.

. . :’ w ' : ' .1892:93' . : . 480 '
93 94 10 84

; , , 94 95 10 96
95-96- 10 84
96-97 10 96
97-98 10 80
98 99 11‘64
99-900 2 93

D. l i i h t l  Torreb'anca.  .....................  C a m p a n . , . . . 1900 8*3i
; 1901 1072

B02 10 99
1903 10 96
1904 10 96

. ' 1905 ' :• 8*22
1906 10*88
1907 10*88
1908 5*38

S tm a n  Im  cuotas. 161'07

R ecargo  de Begtmda g ra d o . . . . . . . . . . . . .  2415

- TctíPAL débito. . . . . . . . . . . . . . .  l.S5‘22

Y -efiriénd i  ̂ á usted la anterior providencia, se la notifico, s^gún dispone «u párrafo 4.° del arU 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de K 00.

Casas-Ibánez 4 de Agosto de L9p8.=El Recaudador* E. Pujatte.

H e e a u d a e l ó n  d e  c o n t r ib u c io n e s
d e  I»  p r o v i n c i a  d e  C á d iz .

C o n t r ib u c ió n  dhs u t i l i d a d e s .  — A ño d e  1957
Por esta Agencia * j’CUÜva se ha dictado, con fecha 13 de 

Junio, la providencia siguiente:
«Prometería.—De conformidad con lo dispuesto en el ar 

tículo 66 de ia Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaré 
incursos en el segundo grado de apremio y nuevo recargo de 
10 por 100 sobre *4 importe total de descubi&rto, á los contri
buyentes incuídos en la siguiente relación.

Notifiquese á los mismos esta providencia á fin da que p&e. 
dan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá i¿- 
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando a*i 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunos mandamientos a lS r . Registrador déla 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo.»

Y refiriéndose la anterior providencia á los contribuyentes 
que expresa la relación que s»gue, cuyos domicilios se igno
ran, se les notifica por este medio, con arreglo á la Instruc
ción.

Cádiz 27 de Julio de 1908.=E1 Agento, Manuel Varela. 

Relación que se c ita .

Número
del N O M B R E S

recibo.

1 D. Joaquín y D. Jerónimo Aria.
2 D. Alonso Alberti Ramos.
3 Doñ* Encarnación Abita.
4 Doña Isabel Aguilera.
5 D. José Acosta.
7 Doña María de los Angeles Aceituno»
8 D. Nieohís Ah&scal.

10 Doña Mercedes Aguilera.
11 D. Nicolás Abascal.
12 D. Manuel Aroca Ramos.
13 Dona Carmen Aldorencio.
15 D. Antonio Abalo Cazalla.
16 Doña Joaua Acal Rodríguez.
17 Doña Emilia Alvarez.
21 D. Aurelio Alcón.
23 D. Luis Arroyo.
27 D. Juan Algaba Tena.
29 Doña Candelaria Bueno.
30 D. Luciano Bermejo García.
31 D. Juan Bañero Noldaz.
32 Dona Carmen Berna! Blanco.
33 D. Angel Banoy Fon diño.
34 D. Abelardo Blanco.
35 El mismo.
36 D. Manuel y Doña María Belén Quirós.
44 D. Francisco Bravo Jiménez.
45 El mismo.
47 D. José B&neiro.
51 Doña Josefa Brea Mendoza.
55 D. L idro Bruy de Ja Cueva.
56 D. Salvador Castro.
59 D. Cristino Calafát.
60 Doña Rosario Cerezo.
62 Doña María Conejo García.
65 Doña Ana Cuartin Camprodán.
72 Doña Josefa Oorbsto.
73 Doña María Isabrl Cabrera.
74 D. J u ;io Caraballo.
75 D. Juan M. del Castillo.
76 D.'C*iU>ian Caudin.
78 Doña Elena Canudo Estrada.
79 D. Francisco Calvo Fernández.
80 D. F aneisco Calle Soriano.
81 D. Ignacio Cdle Vega.
83 D. -José Mari» Cátíaacho.
84 D. Antonio Camovato.
86 D. Ramón Cánto Cabeiro.
87 D. Salvador Cantograto.
88 D. Ramón Cantos.
89 Doña María Casado Eipada.
90 Doña Carinen Cantos.
91 Doña Josefa Cárdenas Herrera.
93 D. E nilio Casal Ramo?.
95 D. Andrés Crespo Aparicio.
96 D. Jo>é Campos Francisco.

100 Doña Juafia Canchique.
103 Doña María Yidal Candón.
104 Doña María de la Oliva Castrillón.
108 Doña Rosario Cerberon.
109 Doña Teresa Cabeza de Cabeza.
110 D. Manuel Castillo.
111 El mistno.
116 Doña Teresa de la Calle.
119 Doña Juana Carrasco.
123 Doña Rosa Chevio.
125 D Jaeobo Chevió.
126 Doña Dolores Chevio.
127 D. Francisco Díáz García.
129 Sr. García y Domínguez.
130 Doña Luisa Díaz Pérez.
128 Doña Margarita Díaz.
131 Doña María del CarmenDomínguez*
132 Doña Margarita Duani.
133 Doña María del Carmen Domínguez.
140 D. José de C. Espada.
144 Doña Angeles Escaro.
152 Doña Catalina Fons.
153 D. Rafael Fernández del Castillo. 1
154 El misino:
155 D. Jaime Ferrer.
156 D. Rnfaél Torres Castillo.
158 D. Miguel Fernández Torres.
159 Doña Dolores Fernández Postigo.
160 Doña M argarita Fernández.
161 La mi ma. ;
162 D. Jo-é Fernández Tocmo.
163 D.-'Rafael' Forran Gonzáltz. ;
164 Doña Dolores Fedrianí.
168 D. Antonio Frontón Tornos.
169 D. Rafael Fórráñ González. '
175 D. Antonio Jiménez. ¡
176 D. Msntiel Gólia y otros.
177 Doña Teresa González Que^ edo.
183 D Manuel Góliás.
186 D. Joaé Guelfb. *; *’
139 -D.^Mariario GóíáéZ,
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Número

de! NOMBRES
recibo.

197 Doña Elena González Errada.
198 D. José Gomález.
199 Doña Isabel García y esposo.
200 Doña Concepción García Rubio.
202 D. Isidro González Sanios.
203 Doña Isabel Gayira.
206 D. Francisco González.
207 D. Francisco Gutiérrez.
208 D. Juan Gordón Doz.
211 D. Luis González González.
212 Doña María Ana González Tocino,
222 D. Celedonio Gutiérrez.
223 Doña Amalia Gutiérrez de la Vega.
228 Doña María Gomález Quevedo.
229 Doña Concepción García Rubio,
230 Doña María Teresa Gordón.
242 D. Carmelo García Guerra.
243 D. Ramón González Sánchez.
244 D. Olegario Garrido Viilalva.
245 Doña Josefa Gordón Delgado.
254 La misma.
256 D. Damián Gabarrón Crespo.
258 Doña Ana García de Pro.
266 Doña Encarnación Huertas.
268 D. Gregorio Hernández,
270 D. Segundo Huertas Luis,
271 Doña Manuela Ortigeles Caballero.
272 Doña María Elena Hernández.
274 Doña Encarnación Huertas.
275 Doña Elena Hernández.
281 D. Félix Infesta karcos.
283 D iña María Adela Iglesias.
284 D. Antonio Jiménez Duarte.
285 D. Juan Jiménez Castro.
286 Doña Josefa Jiménez Mira.
288 D. Antonio Jiménez.
289 Doña María Teresa Jiménez y otrcs.
291 D. Felipe López.
292 D. Antonio Ladesms,
293 D. Miguel Lavado.
295 D. Mateo Lubanos.
297 D. Federico Lozano.
298 D. Angel Lago y otros.
299 D. Miguel Lavado Bueno,-..
300 D. José López Liaño.
301 D. Antonio Lópaz Martines.
308 El nrsrno.
309 n. José López González.
314 Doña Rita León.
321 D Francisco Mecías Pajares.
327 D. Juan Marín Rebollo.
329 D. Francisco Martínez.
339 Doña Rcsa .Munut y .-hermanos.
313 D ma María Encarnación Manzano García,
3o».̂  D. José Martínez Lóp* z.
326 D. Joaquín Monje.
3cS D Guillermo Morera.
342 Doña Ju&na Montilla.
343 D. Guillermo Márcele.
345 Doña María Morales Agle.
346 Dona Ana-Mmry Garcia. Eks.
318 Doña María Encarnación Manzanero.
349 D. Miguel Morales Romero.
351 D, Juan Mota Báachez.
352 D. Miguel y Doña Ascensión Montalvo.
354 D. Miguel Matalobos A* ens5o.
355 Doña María Morales García.
358 D Gui 'lerirjo Morer?.
361 Doña .María M^tslobos Ázopyrdo.
362 D. Augusto Mira Barragan,
365 D. Manuel Moreno Ramos.
368 D. Luis Masejo.
368 D. Manuel Montes Vázquez.
369 El mismo. .
373 Doña Amalia Martín Sánchez.
379 D. Juan Noriega GonsGez..
3'0 D. Augusta Neira Barragán.
383 D. Rodolfo Olea.
385 D. Juan Ozalla Ruiz.
386 D. Antonio de la Orden.
3S8 D. Angel Otero.
389 Doña Dolores Olmo Medina.
399 D. Rodolfo Olea Vi&ña.
391 D. Rodolfo Olea.
392 D. Salvador Oca.
394 Doña María Oliva Casirillón.
395 D. Rodolfo Olea.
396 D. José de Onoz.
401 D. Rafael Palacios.
402 D. Rafael Palacios del Valle.
403 D. Manuel Palomino Barrera.
406 Doña Dolores Palencia Pajares.
408 D. Maximino Pereira.

' 409 D. Manuel Patrón é hijos.
411 Doña Teresa Pérez Barrera.
413 Doña Dolores Peredo.
414 Doña María Soledad Fachado.
415 Doña Concepción Prado.
416 D. José Pérez Jiménez.
417 D. Ramón Plaza.
418 D. José Pérez de la Canal.
420 Doña Ana Pacheco Ruiz.
421 Doña Regla Pérez Guerrero.
423 D. Andrés Pomares.
424 El mismo.
425 El mismo.
429 D. José Pacheco de los Ríos,
430 Doña María P. Pérez de Soles.
431 Dona Carmen Pino Medina.
433 D. Juan Palermo.
435 D. Pedro Pino y otros,
440 D. Manuel Palomo Barrera.
442 ¡D. Manuel Pacheco Pajares.
443 D. José Pella García*
444 Doña Manuela PJey.
447 D. Manuel Pérez Torres.
448 Doña María Palacio y otros.
454 D. Manuel Peña Moreno.
455 D, Francisco Puerto Alba.
464 D. J. Ruiz Andrés.
465 D. Fermín Ruiz.
467 D José Ramírez Vázquez.
471 D. Tomás Revuelta. ,
472 D. Rafael Reyes Hernández.
474 D. José Rosa.
475 Doña Concepción Rico y otros»

Número ¡
*>» N O M B R E S

recibo.

476 Doña Concepción Rovira Torres.
477 D. Alejandro Rivas.
478 Doña Concepción Rivas Torres.
479 D. Rafael Reyes González.
480 D. Pedro Rábago Díaz.
481 Doña Concepción Reina.
487 D. Pedro Rábago Díaz.
489 D. Vicente Rosaures.
490 D. Francisco Rivas Pérez.
493 D. Manuel Represa González.
494 D. Zoilo Ruiz Mateos.
497 Doña Pilar Salas Aurora.
499 Doña Carmen Sánchez Payoz.
502 Doña Concepción Suárez.
505 D. Sebastián Serrano.
506 Doña Adelaida Sáinz.
507 Doña Carmen Soler Rojas.
509 Doña Adelaida Sáinz López.
510 Doña María de la Paz Sevilla.
511 Doña Rosario Sopranis.
514 Doña María Salido Fuentes.
515 Sr. Seco Ruiz y Hernández.
516 D, Sebastián Soriano y otros.
517 D. José Sancha Sánchez. i
518 D. Jacobo Suárez Benjumeda. j
519 Doña Paulina Seco Norvisán. ¡
521 D. José Ramón Saavedra. j

523 Doña Pilar Salas Aurora.

Número
^1 NOMBR ES :

recibo.

524 D. Miguel Sánchez José. |
526 D. Manuel Serdio y otros.
529 D. Manuel Sanjuán.
532 D. Benedicto Tamayo.
533 Doña Josefa Toscano*
535 D. Benedicto Tamayo»
536 El mismo.
537 El mismo.
538 Doña María Togores Valzola.
539 Doña Carmen Toledano.
547 D. Juan Verdugo.
548 D. Alonso Viejo.
549 Eí mismo.
550 El mismo.
551 Sr. Vélez Sáinz y otros.
560 Doña Dolores Villo Santos,
562 Doña María Valle Jacinto.
564 D. Antonio Varela Balido.
468 D. José Ramírez García.
565 D. José Vélez.
566 Doña María Vilar Reina.
569 D. Pedro Vila Luis.
575 Doña Carmen Varela,
579 D. Manuel Villar.

Cádiz 27 de Julio de 1908.r=El Agente, M. Varela. P—1$

Agencia ejecutiva de Pósitos.
Pósito d© A lbaida.— Apremio de segundo grado.

En el expediente individual que se sigue contra usted por esta Agencia ejecutiva se ha dictado, con fecha 17 de Agosto 
del año 1908, la providencia siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto al deunor ó responsable objeto de este expe
diente de apremie; notifíquese al deudor ó responsable esta providencia á fin de que pueda satisfacer su crédito ó responsa
bilidad durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndole que &n no verificarlo se procederá á la traba de todos sus bie
nes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador dé la propiedad del partido para la anotación preventiva do embargo.>

Lo que notifico á usted por medio de la presente cédula, en cumplimiento y á los efectos que se prescriben en los artículos 
66, párrafo 3.°, y 141 de 1& Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiriéndole a la vez p*ra que dentro del término que en la 
providencia inserta se le señala haga efectivos los adeudos que á continuación se consignan; pues en otro caso se llevará á 
efecto el embargo de sus bienes por el orden establecido en la ley.

D ébitos e n  e s p e d e  d e  trigo.

Número

de
orden.

FECHAS DÉ LOS PRÉSTAMOS IMPORTE
del

débito en especies. 

Fanegas. Cuarta.

EN METÁLICO 

6 su equivalencia.

Pesetas.

APREMIOS 

de 1.° y 2.° grado.

Pesetas.

COSTAS Y GASTOS 
del procedimiento 

de apremio.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.
Año. Mes. ¡ Dia.

•12 > 2‘04 22 92 3l44 0‘25 26‘6I

T o t a l e s ..................... 2 04 22‘92 344 0*25 26‘6l

Albaida 18 de Agosto 3e 1208. ~E1 Agénte ejecutivo, Cristóbal Alcalá.=Sr. D. Antonio García Gelo, en ignorado paradero.
: p—40 s

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancias.

BAEZA
D. Antonino García Gutiérrez, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Bauza.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda penden autos ejecutivos, á instancia de 
la Reverenda Madre Abadesa del convento de monjas de 
Santa Catalina de esta ciudad, representada por el Procura
dor D. Luis Bello Baras, contra D Juan Lópsz Marín, por sí 
y en  representación de su mujer Doña Carolina Rodríguez 
Arjona, de esta vecindad, hoy en paradero ignorado, para el 
cobro de 26.750 pesetas de principal adeudo, intereses al 7 
por 100 anual y costas hasta el completo pago; en cuyos 
autos fué señalada y se anunció primera subasta y remate de 
los inmuebles que se dirán, para el día 10 del actual, ante este 
dicho Juzgado, sin que tuviera efecto por falta de licitado- 
res; y, en su consecuencia, á instancia de la parte ejecutante 
y por providencia de hcy, he mandado se saquen de nuevo y 
por segunda vez á subasta y remata por término de veinte 
días, con ja rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las 
condicione^ y requisitos que se dirán, las Ancas siguientes:
1.a Una casa principal números 18 y 20 en la calle 

de San Francisco, de esta ciudad, y un molino 
aceitero contiguo á la espalda, que tiene puerta  ̂
por la calle de Ja Imagen; la casa linda por la 
derecha de su entradla principal, ó sea por la , 
calle de San Francisco, con otra ca*a de Doña 
Juana Rubio, y á la izquierda con otra de Doña 
Ana Santos Pérez, y por la calle de la Imagen 
linda el jolino á la derecha entrando con co
rrales de! otra casa de los herederos de Benito 
de la Crúz, y por la izquierda con otros corrales 
de Doña ¡Carmen Martínez de Piniilos.^
La fachada por la calle de San Francisco mide ;
6 metros 60 centímetros lineales, y ñor la otra 
fachada de la calle de la Imagen, 14 metros 10 
centímetros; mide también la parte edificada dela misma casa 146 metros 86 centímetros cua 
d r a d o s ;  su  patio, 53 metros; el molino aceitero 
contiguo tiene 80 metros 35 centímetros cua - 
drados; áu almacén, 63 metros 4o ̂ centímetros
cuadrados; dos cuadra» que hay miden 24 me- 
tros 80 centímetros; un cobertizo, 14 metros 80 
centímetros, y los corrales r patio dé dicho mo
lino tienen la extensión superficial de 131 me
tros 64 centímetros; por donde resulta que el 
área total edificada y sin edificar en los repeti
dos casa y molino suman un área de 514 metros 
Í8 centímetros? cuadrados.

La casa consta de pisos bajo y principal, segun
do y cámaras; el molino aceitero tiene piso bajo 
y graneros en el principal, un almacén en piso 
bajo y pajares en el principal, y contiene el re 
petido molino alfanje ó solera, con un rulo todo 
de piedra llamada de sal y pez y de buena calidad; 
una prensa de madera y husillo de ¡acero y una 
caldera de aguar, empotrada; en el almacén hay 
2 buenos pozuelos de barro cocido y 8 depósitos 
de hierro para aceite, con cabida de unas 4.400 
arrobas aproximadamente. Tanto la casa como 
el molino anteriormente deslindados y comuni
cados éntre sí son de buena y reciente cons- r
tracción; los portales de entrada y segundo de 
la casa principal tienen piso de mármol blanco, 
del cual está construida también la escalera 
principal de la misma casa en sus dos idas hasta 
llegar al pisó pricipal; la decoración exterior é 
interior de la misma casa es lujosa; sus luces, 
buenas, conoto igualmente las del molino, y am
bos predios se anuncian á subasta en venta y 
con la baja del 25 por 100 de su tasación, por la 
cantidad de treinta y seis mil ochocientas vein
ticinco pesetas....................................................  36.825

2.a Un olivar sitio Las Celadas, término de Lu- 
pión, con 1.355 matas en 33 fanegas 11 celemi
nes de tierra, equivalentes á 16 hectáreas, 65 
áreas y 55 centiáreas; lindera á Levante con 
otros olivares de D. Antonio Acuña y de Don 
Juan López Marín; á Poniente con el camino de 
Bailén; á Sur con la vereda servidumbre dé aq uel 
sitio, y á Norte con otras olivas del expresado 
D. Antonio ¡Acuña y con el camino que conduce 
á las casas £e Hurtado; cuyo olivar se apreció 
en venta, y ¡se [anunció á primera subasta, por 
la suma de 19.200 pesetas, y con la baja del 25 
por 100 de dicha tasación se anuncia, y servirá 
ae tipo paré la segunda subasta, en la cantidad
de catorce mil cuatrocientas pesetas................. 44 4Q(j

3.a Otro olivar sitio Cañada de Santa María, en el 
mismo término de Lupión, con 124 matas en 2 
fanegas 7 celemines do tierra, equivalentes á una 
hectárea, 21 áreas y 23 centiáreas; lindero á 
Norte con dtro olivar que fué de Antonio Ramí
rez; al Sur (fon el camino del sitio; á Levante 
con otro de: una capellanía que poseyó D. Juan 
Montes, v a ¡Poniente con más olivas de Alonso 
Pardo; el cual se apreció en venta, y se anun
ció á primera subasta, por la suma de 2.704 pe
setas, y con la baja del 25 por 10(> de <Ucfc¿/tá? 
sación se anuncia, y servirá de tipo para la se
gunda subasta, en la cantidad de doí mil vein-
tiocho pesetas ..........................   2,028
tas personas á quienes convenga interesarse en la adqtfr-
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sición de alguna ó todas las Aneas deslindadas podrán conc u rrir  á la sala de audiencia cíe este Juzgado el día_14 de 
Octubre próximo, á las once de la m anan», hora señalada para el rem ate, teniendo preseDtelas condiciones siguientes:

* Prim era. Que los predios deslindados sufren los g rav á menes acreditados en la certificación expedida por el b r . He* g istrador de la propiedad y unida á lo« autos, en les cu*les podrá ser exam inada, y que no obrando en la Escribanía los títu los de propiedad, el ejecutante ha hecho ido ded derecho que le concede el a r í . i .487 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il.Segunda. Que los lieítsdorps á cualquiera o a todas jas fincas deberán eons*gcar previamente el 10 por 100 del tio" de subasta en la forma que d*>terminan i o.-* artículos l.° y 5.° del Real decreto fecha 24 de Diciembre da 1900; yTercera. Que sin haberse cumplido tai requisito no «a 
adm itirá  pcs?ura alguna, como tampoco la que no cubra las 
dos berceras partes del respectivo tipo de subasta.Dí.do en B&eza á 14 de Saptiemb^e de 1908.= A.ntonino 
García G u tié rrez .= P o r su mandado, Francisco García.X—24o

BARCELONA—LONJA.
En v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. J u «  de prim era ins- taneia  del d istrito  de la Lonja de esta capital en providencia de hoy, dictada en méritos de Jos autos da quiebra del com erciante de esta plaza D. Jacinto A hina y Ammí por el p resente se convoca á cuantas personas tengan créditos contra el quebrado y á ios acreedores de ignorado domicilio, Sel Re gensteiner, D. Pablo Gil y D. E. Sirvent, á la ju n ta  general de acreedores para el nom bram ieato de síndicos, que se ce lebrará en la sala audiencia de este Juzgado, Palacio de J u s tic ia , salón de San Juan, el dm 19 de Octubre próxim o, á las diez y seis; bajo apereibim ianto da que si no comparecen les ¡ 

parará el perjuicio á que en derecho hay» Jugar. ¡
B a rc e lo n a  17 de Septiembre de 190S.r-Por el Escribano Don j 

Eugenio Sarm iento, José Soro, Oficial. JC —6L ¡
BOLTAÑA |

D. Juan E chevarría y Herranz, Juez de prim era instancia j 
de la viila y partido de Bol taña (nuesca). jPor el presente edicto se llama a Jos que se crean con do- ¡ reeho á Ja herencia intestada de I). Mariano Sanrom á Rins, l hijo de B. José y Dona Juana, n a tu ra l y vecino que fué de j 
T ierrantóna, d istrito  m unicipal de Morillo de Monelús, quien i falleció en Ja ciudad de Barbastro., en estado de soltero, sin disposición testam en taria  y sin descendientes legítim os, el 
día 8 de Octubre de 1907, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial da la provincia, com parezcan ante este Juzgado ¿ deducirlo en form a en los autos en el mismo promovidos, en reclamación de dicha herencia, por D. Ju lián  Sanrom á Rins, en nombre propio y en el de 
sus herm anos M artín, María Teresa y María.Dado en Bol taña  á 17 de Septiembre de 1908.— Juan Eche
varría . = P o r  su mandado, Eladio Núñez. X—242

CALDAS DE REYES
Por medio de la presente cédula, y en v irtud  de lo acordado por el S r. Juez de instrucción de este partido en carta  o r den de la Audiencia de Pontevedra, referente á  causa sobre abusos deshonestos, se cita á Alejandro Yelasco Cañas, cuyo paradero se ignora, para que el día 12 de Octubre próxim o, á las once, comparezca ante dicha A udiencia á declarar como testigo  en el juicio oral de dicha causa; bajo^ apercibim iento de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que hubiere 

lue*ar en derecho.Y en cumplimiento de lo mandado, expido la  presente en Caldas de Reyes á 15 de Septiembre de 1908.=E1 Secretario, 
Manuel Pastrana. JO —1670

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de p rim era in s tan 

cia de este partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado penden diligencias, promovidas por D. José Delcid Galeto, m ayor de edad, vecino de La Unión, en solicitud de que sea liberada ¿e las cargas que so expresarán la siguiente ñaca de su pro- 
piedad:Una cas» de p lan ta  baja, señalada con el núm . 67 de la calle del Rosario, de esta ciudad; lindante por Norte ó espalda, Monte Sacro; Este ó izquierda, caso da herederos de Pedro G utiérrez, y 08ste ó derecha, la  de Alfonso M artínez.Al objeto indicado se manifiesta en dicho escrito, que sus- ¡ cribe el Delcid, y que sirve por cabeza á las nom bradas d ili- j genr.ias, que el indicado inm ueble le fué adjudicado al óbito j  <leD. Bernardino Martínez Hernández para reintegro de un  | 
crédito y pago de gastos; que había notado con extrañeza j <jue se hallaba afecto ¿ un  censo litigioso, teniéndose no ticias de que es dudosa su existencia, de una pensión anual de 57 pesetas 75 céntimos, y á otro censo que se encuentra en el mismo caso, cuya pendón anual es de 4 pesetas 50 céntimos. ignorándose a favor de quién y por quién estaban constituidos; que ten ía  noticia exacta de que tales censos no h a bían sido satisfechos n i ahora, que estaba la  finca en su poder. ni antes por sus anteriores poseedores, siendo n a tu ra l y lógico que no se satisficieren por no saberse quién fuera el censualista; y que esos censos habrán  prescrito indudable
m ente hacía bastante tiem po. ^En cuyas diligencias se ha  dictado providencia en^el día de hoy, que, entre otros particulares, contiene el siguiente: «Se da audiencia del escrito (del Sr. Delcid) por térm ino da tre in ta  días á las personas que se crean con derecho á las cargas á que se refiere que pesan sobre la casa que se describe, haciéndoles la  citación por medio de edictos, que ge colocarán en la  tab lilla  de estrados y se inserta rán  en la  Ga* 
c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, por igno rarse quiénes sean las personas á quienes pueda perjudicar dicha liberación, cuyo térm ino princip iará  á contarse desde l a  publicación indicada, para que dentro del mismo fo rm u len  su oposición, si les conviniere; apercibidos que de no h a cerlo les parará el perjuicio á que hubiere lug ar en de
recho.»Dado en. Cartagena á 10 de Septiem bre de 1908 .=Andrés 
Gallardo. = D e  su orden, José Calvo. X —247

LA BISBAL
Por la presente, que se expide en v irtu d  de providencia del S r. Juez de Instrucción de este partido, d ictada en m éritos y  para  el cumplimiento da una carta  orden, em anada del rollo  de la causa sobre hu rto , instru ida  en este Juzgado en el actual año contra Manuel Martínez y Santo, se c ita  á  Ja ime CJiment y Rabasa, vecino que fué de San Juan  de Palo- mós, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, ¿ fin de que se presente ante la Audiencia provincial de Gerona el día 20 de Octubre próximo, y hora de las diez, con objeto de concu rrir al ju icio  oral que tendrá lugar en dicho dia; b&jo las prevenciones que se le hacen, contenidas en los a r tíc u -  >

les 420 j  504 de la ley de En ju iciam iento  crim inal, si dejase de comparecer.Dada en La Bisbal á lo de Septiembre de 1908™Eusebio PJanelís. JO— 1680M ADR LD — LATINA
Ei Juzga do  de p r i m e r a  ins t anc i a y de i ns t r u c c i ó n  del dis

t r i t o  d - 1a L at i na  d e e ^ a  capi tal ,  mi  p r ovi denc i a  d i c t ada  con 
fv-xdi* 17 del ac t ua l ,  ru. a c o r d e l o  sacar  por  p r i m e r a  vez & la 
ve nt a  cu p úb l i c a  subasta:
Ur¿a tie rra  en térm ino de Oáraarena. al sitio d*í Corvo. p1»litaba de viña con i.800 capas, de c*-h«r 5 faXKgsH, ^qu;»va»‘-i:uXeN á 2 hec tá reas  34 áreas,84 ee?.ítLrv;»s y 83 décim a ros que i inda por So Jan o con -orad-! B'tvun’iu'gib.ía Fernández; Cierzo, 

o tra oe D. D i miago Ayti-iu oe Torro y Gallego; orra d« U u úe N a* tra  Señora del Alba,
y Abrego o un el camino des Pino; tasada en p e s e r a s . . ......................................... .................................. . .  1.350Y" una viña, compu^st?* de unas 800 capssy 40 olivos, en el térm ino de Cs-marena, al p a g o  de Bado Palacios, con el terreno que todo elJo ocupa; linda 
p o r  Nortíe y Poniente con dicho Bado; Mediodía con viña de José Somer, y Abrego con v iña de Pe dro Yelasco y A g u a d o ; tasada en pesetas..................  1.300
P ara  el rem ate de dichas fincas, que será doble y s im u ltáneo en este Juzgado de la L atina y en el de igual ciase de Torrijos, se ha señalado el día 21 de Octubre próxim o v en idero, & las dos de la tarde, bajo Jas condiciones siguientes: Que la cantidad que serv irá  de tipo para la subasta será la de las respectivas tasaciones.Que no podrá hacerse proposición alguna que no cubra las dos terceras partes da éstas, debiendo consignar los limitadores en la mesa del Juzgado el 10 por 100 en efectivo de la cantidad que sirva de tipo para el rem ate, pudíendo hacer 

proposición separadam ente para cualquiera de las indicadas flecas.
Que en el caso de haber dos proposiciones iguales se ab rirá  nueva lic itación entre los dos rem atantes, y que los títu lo s  de propiedal de las fincas objeto del rem ate, que han  sido suplidos por certifi íac ón del Registro de la propiedad de Torrijos, estarán  de manifiesto en Escribanía, y con ellos de berán conformarse los lid iad o res , sin derecho á exigir n in gunos otros.Madrid 18 de Septiembre d8 1903~ V .° B .°:=Tr& ssierra.=  El Escribano, P. S. del Sr. G arcía Inés, Antonio Díaz y López. JO—62

MARQUINA
El Sr. D. A ntonio Bergalí y Maig, Juez de p rim era instan  cia de Marquina y su partido, en providencia del día do hoy, dictada en el incidente de pobreza promovido por el P rocu rador D. José María Bernaola, á nombra do Doña María J o sefa Egúrez y B astinduy, vecina do Cenarruza, para litig a r 

contra ios que se crean herederos tronqueros de Doña María Ignacia A spiri, na tu ra l que fué de la anteiglesia de E chevarría , ha acordado se dé traslado da dicho incidente de pobreza, y se emplace por medio de la presente, que se in se rta rá  en ei Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , para  que dentro del térm ino de nueva días im prorrogables, á contar desde la ú ltim a inserción, comparezcan en m encionados autos, personándose en form a y la  contesten; aper- bidos de que en otro caso les parará el perjuicio á que h u b ie re lugar en derecho.Y á los fines acordados extiendo y firmo la  presente en M arquina á 15 de Septiem bre de 1908.=zEl ac tuario , José Onquidia. JC—63SEY ILLA —MAGDALENA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción de la Magdalena.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía jud icial de la Nación que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Y erger y F&blé se instruye sum ario por el delito de estafa contra Angel Manuel Dagan- zo Cuenca, en el que se ha  acordado expedir la presente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), ruego y en cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tu ra  del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido .Y p&ra que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa se le concede ei térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisito ria  la busca y cap tu ra  del referido Angel Manuel Daganzo Cuenca, hijo de Manuel y Ju sta , n a tu ra l y vecino de L lsrena, con domicilio en esta población, calle Don Gabriel, núm . 8, d8 estado soltero, relojero, de 

veinte años de edad, con instrucción , e s ta tu ra  regu lar, ojo3  negros, pelo negro, rostro  color moreno, nariz y boca regu  
lares, labios finos, dentadura buena, cejas al pelo y sin seña especial.Dada en Sevilla á 5 de Agosto de 1908~ R ica rdo  Pavón .=  El actuario , por mi compañero S r. Y erger, Licenciado F ra n cisco de Rojas. JO—264

D. R icardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción  del d istr ito  de la Magdalena de esta ciudad.Por 3a presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, cjue en este Juzgado y actuación de D. Antonio Yerger y Fabié se instruye sumario por el delito de estafa contra Emilio Rodríguez Ruiz, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo ¿ las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposión de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la  sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, conta - dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de E m ilio Rodríguez Ruiz, hijo de Lutgardo y Josefa, natural de Sevilla, de treinta y siete años, jornalero, casado con Carmen García Fernández, habiendo vivido en Sevilla, calle Bustos Taveras, 29, y en la actualidad reside en Madrid, es tatura regular, ojos azules, pelo negro, color moreno, nariz y boca regulares, labios finos, dentadura buena y cejas al pelo.Dada en Sevilla á 6 de Agosto de 1908.=Ricardo Pavón. =  El actuario, por mi compañero Sr. Yerger, Licenciado Francisco de Rojas. JO—266

SOLSONA
D. Luis María da M^sa y M artín, Abogado dM I u^tra f* legio de Madrid, Caballero de la Re*l Orden de L aben" Católica y Juez de instrucción de S->i»oaa y su partidaPor el presente se cita y llama a un sujeto, cuvo nombre* paradero se ignora, el que essuvo en casa conocida 

Miruvalda, sita en ei termino municipal de Pinós7corr«s pondhmca á este partido ju d 'c u t ,  pifiando iirnosn*. oróxT mámente entre cuatro y meJi*. y  cinco de I& tarde ¿ f  8o a" Julio uhim o, siendo socorrido por j* dueña con ud ocdVvn de pan, tornando la dilección <hl camino de la Faan?,j fia i Rovira, y cuyas señas son: estatura y carnes regu lares *con barba negra, mal encarado, representando unos cuarenta anos de edad, que viste pantalón de cana negra, &lp^>&$ag 
blancas, camisa da lienzo y blusa, llevando una gorra á*la cabeza, á fin de que se presente ante e^to Juzgado á resoor- d«r de los cargos que le resultan en el sumario que por V?oI lación y asesinato de la n iña  María Corderouse y Surié, vecina que fué de la casa Revira, de San Justo da Arderoi se instruye. ’

igualm ente se cita á cuaütas personas puedan suministrar algún  dato al Juzgado relativo á la comisión de los expresados delitos para que comparezcan a declarar ante la sala audiencia dej mismo, sito en Ja calla d8 San Pablo.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades den las órdenes oportunas á los Comandantes de los puntos de la G uardia civil é individuos de 3a policía jndicÑ; pay8 la busca, cap tu ra  y conducción, á mi disposición, del expresado sujeto.
Dado en Solsona á 5 de Agosto de 1908 = L u is  María de M esa.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Abr&.

JO—839SORBAS
D. Joaquín Amérigo López, Juez m unicipal Letrado de esta v illa , en funciones del de instrucción del partido por estar haciendo uso da licencia el propietario.Por el presente edicto se cita  á D. Claudio Sola García y á D. Joaquín Crespo Sánchez, vecino? de Uleila del Campo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado dentro del térm ino de'diez día*, á contar desde la  inserción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma dek d  y Boletín oficial de la provincia, á recib irles declaración a arabos y ofrecer además #»! pro- 

ceñimiento al ú ltim o, como uno de Ies herederos de D. Tomás Crespo Siles, en causa núm . 79 de 1907, sobra falsedad en documento público y  otros delitos; bajo apercibí miento- de ser declarados incursos en la m u lta  de 25 p o e ta s  con que S50 les conm ina si no lo verifican.Dado en Sorbas á 8 de Agosto de 1908.=Joaquín Amérigo. Por su mandado, José Granizo. JO—377
TALAYERA DE LA REINA

D. José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de instrucción de esta ciudad y su  partido.Por la presente se c ita  y llam a á Isidoro Sanz Fraile, natu ra l de Escarabajosa de Cuéllar y vecino de Torregutiérrez, anejo de Cuéllar, de quince años, de oficio pastor, de estado soltero, hijo de Manuel y Teresa, á fin de que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le ha  seguido con el núm ero 78 de 1906 por hurto ; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio que haya lugar.
Dada en Talayera de la Reina á 6 de Agosto de 1908 =José L . A rbo leya .= P or su mandado, José María Rivas.JO—267

D. José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llam a á Isidoro Sanz Fraile, natu ra l de Escarabajos© de Cuéllar y vecino de Torregutiérrez, anejo de Cuéllar, de quince años, de oficio pastor, de estado* soltero, hijo y Manuel y Teresa, á fin de que en término de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en causa qu8 se le ha  seguido con el número 57 del año 1906 por h u rto ; bajo apercibim iento de para rle  el perjuicio que haya lugar.Dada en Talavera de la R eina á 6 de Agosto de 1908.=José L . A rb o le ja .= P o r su m andado, José María Rivas.JO—268

TORRELAGUNA
D. Luis Zapatero González, Juez de instrucción  del partido de T orrelaguna.Por la presente se cita, llam a y  emplaza á At&nasia Martín  Acebedo é Ignacio G arcía, domiciliados que estuvieron en el pueblo de M angrión, en este partido , para que comparezcan ante este Juzgado de instrucción dentro del término del térm ino de veinte días á p restar declaración en el sumario que en este Juzgado se sigue por rap to  de la expresada A tatanasia  M artín.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a d e s  

civiles y m ilitares y agantes de la  policía jud ic ia l de la Na; ción procedan á la  busca, cap tu ra  y conduecióp en su caso á este Juzgado de los expresados rap to r y rap tara , por tenerlo asi acordado en el indicado sum ario.Dada en T orrelaguna á 11 de Agosto de 1908.=Luis Zapa- 
te ro .= E l Escribano, José S iérra Mier. JO—417

TÚY
D. A ntonio Fente Fernández, Juez de instrucción  de la ciudad y partido  de Túy.Por medio de la presente cito, llam o y emplazo al procesado Manuel A rcal Domínguez, de cuaren ta años de edad, hijo de Francisco y de Juana, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino de Randufe, sin  instrucción, de esta tu ra  alta , ojos claros, pelo entrecano, chaqueta de tina  azul, chaleco y pantalón de 

pana rayado, color caram elo, camisa de estopa del país, boina negra y zapatos negros, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de oeho días, que empezaran á contarse desde el en que tenga lugar la  inserción de esta requisito ria  en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  Ma d b id , com parezca.ante la sala audiencia de este 
Juzgado y se constituya en prisión en la  cárcel de este partido  en causa sobre atentado; apercibido de (jua en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haja  
lugar. r . „A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civi
les como m ilitares é individuos de la  policía judicial,^P^0®0* dan á la  busca y cap tu ra de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas.

Túv 1.° de Agosto de 1908.=A ntonio Fente =E1 José Leiras. J0 ^2 b 9
Ü.JÍJAR

D. Luis de la Torre y Leí va, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido . „  ,Por la presente se cita, llam a y emplaza al rematado Feae*
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rico Bodríguez Mapzano, natural y vecino de Martes, de este 
partí* ? judicial, hijo de José y María, soltero, jornalero, hoy 
§e treinta y cinco años de edad, cuyo actual paradero se ig 
nora, par* que dentro del término de diez días, contados des
da 3a publicación de la misma en la Gaceta de Madrid y Bo
letín or:¿al de esta provine!*, comparezca en la cárcel de esta 
ciuds i á cumplir la pena que le fue impuesta en la causa 
instruid» por este Juzgado bajo el núm. 86 de 1888 sobre 
robo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que b»ya lugar en derecho.

Al p . opio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades 
y a^en^s de la policía judicial procedan á la prisión del ra- 
feihh rematado % conduciéndolo á la  cárcel correccional de 
,6Sta ciudad, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dad a en U j‘jar á 25 de Julio da 1908 = L u is  de la Torre.=: 
JE1 actuario, P. O., Francisco Sánchez. JO—340

VALENCIA DE ALCÁNTARA
D. Eugenio Elviro Clemente, Juez interino de instrucción 

del partido.
Por ¿1 presente, y  en virtud de auto dictado en el sumario 

,qii/i instruyo por robo d8 cabañerías, ordeno á los individuos 
todos -lo la policía judicial de Ja Nación procedan á la busca 
y, caí.-í dé ser habidos, á la detención y segura conducción » 
esta villa, á disposición de su Juzgado de instrucción, jún
tam e ate can la psrsana ó personas en cuyo poder se encon
traren, de no justificar la legítima adquisición, de los semo- 
■vieut-i!.ü que'luego sa reseñarán, propios del vecino de San
tiago de Carbajo D. Federico Márquez, á quien le fueron ro
bador en la noche del 5 al 6 de i corriente de un huerto próxi
mo ai mencionado pueblo.

Da -o en Vaiencm de Alcántara á 8 de Agosto de 1908 =  
Eugenio E lviro.=Por mandado de S. S., Antonio María Ce- 
peda.

Reseña.

13 aí\ yegua negra, menor de k  marca, de más de veinte 
años-, -ion pdos blancos en la cabeza y en el cuello.

Gara do diez años, colorada, pequeña, criando, tuerta del 
ojo derecho.

Otra negra.
Un mulo rojo, do cuatro años y dos dedos, con rayas ne

gras en -sodas las extremidades.
Otro negro, menor da la marca, con una cicatriz en una 

da las patas, próxima al casco, herrado da las patas, v
Otro rojo. JO—378

V ALEN 01 A—MAR
I). Y icíor González de Echávam  y Castañeda, Juez de ins

trucción del distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

MiguU Pardo Gómez, de cincuenta y ocho años, de estado 
viudo, natural da Valencia, hijo de Gregorio y de Anta, veci
no de *sta ciudad, domiciliado en la calle de Espartero, nú- 
maro 21, periodista, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro oel término da quince días para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobra calumnia; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya Jugar.

A la vez encargo á todas Jas Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la pojicía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con Jas se- 
■guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 6 de Agosto da 190S.=Víctor G. de 
Ech.ávarri.=E.l Escribano, Fernando Muñoz. JO—270

B. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de ins 
trucción del distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Salvador Andreu García, de treinta y un años, detestado 
soltero, natural de Torrente, hijo de "Pascual y de Vicenta, 
vecino de esta ciudad, domiciliado en la calla de Travesía 
Calabaig, sin número, de oficio guarnicionero, á fin de que 
38 presente en este Juzgado dentro del término de quince días 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimien 
to que de no comparecer será declarado rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la ves encargo á sadas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de esta Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Ago&to de 1908. = Víctor Gonzá
lez de E chávam .—S&lvador García. JO—418

VALMASEBA
El Sr. Ju*z de instrucción del partido de esta villa de V a l- ’ 

masada h;& acordado en providencia de hoy que se cite por 
medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
k  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á Doña María Dolores 
Dols, ambulante, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado con el fin de hacerle entrega 
de una burra en la causa sobra hurto; apercibida de que si 
no comparece la parará el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo la presente en Val- 
xnaaeda á 10 de Agosto de 1908.=E1 actuario, P. H., Tomás 
■Ibarra. JO—379

B. Fernando Badía Gandarias, Juez da primera instancia 
de esta villa de Valmaseda y su partido.

Hago s^ber que en los autos de jurisdicción voluntaria 
promovidos por Doña Faustína O&st resana y'Ocho», mayor 
de-edad, casada y vecina de Villasana de Mena, con residen
cia accidental en el barrio de Trascorrales, de esta villa, so
licitando la declaración de ausencia de su esposo D. V icto
riano Rodríguez Ruiz, natural y vecino que fué del Concejo 
de Sopuerta, de este partido judicial, del cual se dice que se 
ausentó el año 1886 á la República Argentina, fijando su re
sidencia en Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, aña
diéndose que en Junio de 1895 desapareció -misteriosamente" 
de dicho punto, ignorándose desde esa fecha su paradero, y 
sin que se tenga noticia alguna de su existencia, ¿ pesar de 
ks gestiones que oficial y privadamente se han hecho para 
averiguarlo, no habiendo dejado persona alguna autorizada 
Para el cuidado y administración de sus bienes, expido el 
presente primer edicto á los efectos del art. 186 del Código 
?ivil para hacer saber que se ha declarado la ausencia en 
ignorado paradero del D. Victoriano Rodríguez Ruiz, publi
cándose esta declaración y llamando á la vez á dicho ausente 
y.a k s  que se crean con derecho á la administración de sus 
bienes, si aquél no se presentare, por medio da éste y otro 
segundo, que con intervalo y término de dos meses cada uno 
se publicarán en los sitios de costumbre de esta villa, en el 
*ugar ó Concejo de Sopuerta, como del último domicilio del 
Cftusáhte, y en el de los bienes, ó sea en el Juzgado munici

pal de Villasana de Mena, ó insertándose en la  G a c e ta  de  
M a d r id  y ea el .Boletín oficial de esta provincia de Vizcaya; 
cuya declaración judicial de ausencia no surtirá efecto hasta 
seis meses después de la publicación de éste en los periódi
cas oficiales.

Dado en V&lmaseda á 14 da Septiembre de 1908.=Fernan- 
do Baiía Gandarias.—Ante mí, Licenciado Ramiro López.

X —244
VALVERDE DEL CAMINO

B. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria li&mo y emplazo á Nicolás Se
gundo Expósito, conocido por Nicolás Expósito Iglesias, na- 
lural de Cortegan», y de veintiséis años de edad, trabajador 
que ha sido en la mina de Los SUillos. de este término, de 
donde se ausentó en el mes da Febrero último para trabajar, 
según dijo, en las minas de Riotinto, ignorándose su actual 
paradero, para que en el término de diez días, contados des
de el en que m inserte esta requisitoria «n la G a c e t a  de  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado por haber sido decretada 
su prisión provisional en la causa que se le sigue por amena
zas; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de parar
le el perjuicio á qu© haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades; de la Na
ción y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura de dicho individuo, remitiéndolo, si es ha
bido, á disposición de este Juzgado, con las seguridad¿s con
venientes.

Dada en Valveráe del Camino á 23 de Junio de 1908.—José 
M. S. Vera.=EI Secretario, José Vázquez. JO—341

VÉLEZ MÁLAGA
D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Jusz de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se requiere á todas las Autorida

des, Guardia civil y demás individuos da policía judicial 
para que procedan á la basca de cuatro tubos, tres de ei;os de 
cobre y el otro de plomo, uno de aquéllos de 5 pulgadas de 
diámetro y 55 de longitud, los otros dos del mismo calibre, 
y una vara de largo cada uno, el primero figurando un» S y 
los otros dos curvos, y el da plomo de 4 centímetros de luz 
por 5 metros de largo, que en el día 28 de Mayo último echó 
de menos Florencio Rued% Juillerat en la máquina vapora 
que tiene en su cortijo llamado Romero, de este término, re
mitiéndolo s, si fueren habidos, á disposición de este Juzgado, 
y procediendo además á ia captura de ios autores del hecho 
punible.

Dado en Vélez Wákga á 1.° de Agosto de 1908.=Franciseo 
de Paula 3ola,=E l Escribano, Emilio Alc&usa. JO—342

D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez da ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por )a presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en"que 
aparezca inserta asta raquidiana en i a G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presante ante *8te Juzga 
do el procesado por ¿d ito  de hurto José López Torres, alias 
Pepe Margarita, de esta naturaleza y vecindad, hijo da Juan 
y de Margarita, casado con Ana Peres Melgabas, de veinticua
tro anos da edad, sin instrucción, jornalero, cuyo parade
ro se ignora, á responden da loa cargon que le resultan m  su
mario qu3 instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios qua 
haya lugar con arreglo á ley.

A k  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y  militares y agentes de 1» 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mí disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Véiez Málaga á 11 de Agosto de 1908. =  Francisco 
d8 Paula Sola.=El Escribano, Emilio Alcausa. JO— 420

VERA
A virtud de providencia dictada con esta-fecha por el señor 

Juez de instrucción de este partido en sumario criminal que 
se instruye sobre estafa y falsedad, se cita por la presente á 
Diego Agufar Caparrós, vecino de esta ciudad, y que hace 
¿lías salió con dirección á Almería y se proponía marchar á 
Málaga, para que el día 30 de los corrientes, y hora de las 
diez, comparezca ante este Juzgado de instrucción á la prác
tica de un cotejo de firmas, acordado en dicho sumario; bajo 
jos apercibimientos de k y .

Vera 19 de Septiembre de 190S.=E1 actuario, Ginés Bru 
Carrillo. J O - 1750

VIAN A BEL BOLLO
D. Antonio María Yáñez. Juez accidental de instrucción 

del partido de Viana el Bollo.
Por la presante requisitoria cito, llama y emplazo á los 

procesadas Ramón Borja Jiménez, de treinta y dos años, hijo 
de Narciso y Mínima, natural de Santiago del Arroyo, pro 

i  vincia de VaÜadolid, y José Borja Corregüela, de treinta 
años, hijo de Fermín y de Angela, natural da ValIadoM, 
ambos gitanos y sin residencia fija, para quo dentro de los 
diez días siguientes al de la publicación de'la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial da la provincia comparez- 
can ante este Juzgado para ser emplazados en causa por hur
to; bajo apercibimiento que de no concurrir serán declara
dos rebeldes y les pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Bada en Viana del Bollo á 10 de Agosto de 1908>=Antonio 
María Yáñez.=De su orden, Mariano Santamaría. JO—421

VICH

D. Pedro Iso Asensio, Juez de instrucción de la ciudad de 
Vich y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
ramo separado de prisión provisional dimanante del suma
rio instruido en este Juzgado sobre hurto contra Casimiro 
Orenafeta Rovira, de diez y nueve años de edad, soltero, la 
brador, hijo de Antonio y Josefa, natural de Vendrell, de 
ignorado paradero, y como comprendido en el párrafo 1.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á dicho procesado para que dentro del término de 
diez días comparezca anta este Juzgado á los efectos de la 
prisión que se le tiene decretada; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo ssrá declarado rebelde y le parará además el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan á la 

3j busca, captura y conducción en su caso á la prisión preven- 
I tiva de esta ciudad, y á disposición de este Juzgado, de di- 
¡  cho Casimiro Orenafeta Rovira, cuyas demás señas del mis- 
» mo se ignoran.
tí Bada-en Vieh á 7 de Agosto de 1908.=Pedro Isc.rzPor su 
‘‘ mandado, po? D. Salvador Sola, Antonio Burés, JO—380

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par- fcido. r
Por la presente requisitoria hago saber á los do Igual cla 

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye 
sumario por ei delito ote abusos deshonestos y lesiones contra 
Eugenio Alonso Abreu. de diez y ocho años, soltero y vecino 
de Matama, partido de Vigo, autonta, en el que se ha acor
dado expedir Ja presente, por la que, en nombre de S. M. el 
R qJ (Q« £>• G.), ruego y eueargo a las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura del sujeto quo 
luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárce
les del partido.

Y para que se persone en k  sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le conce íe el término de diez días, conta
dos desda Ja inserción da esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de n ) verificarlo será declarado re 
belde y ie parará el perjurio que hubiere Jugaren derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho Eugenio Alonso Ab-eu.

Dada en Vigo ¿ 16 de Judo de 1908— Francisco A lcón .= : 
El Secretario, Enrique Pisa Cobián. JO—381

D. José Ro la! Tronccso, accidentalmente Juez de instruc
ción del partido.

Por Ja presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Ale&btfs, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía jií.ai dal de la Nación, que en eate 
Juzgado y actuación cíe D. Enrique Pita Cobián se instruye 
sumario por ei delito ele roí:;o coritra Julio Barcia, sin segun
do apellido, y otros, en el quu so ha acordado expedir Ja pre
senta, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á k s  vxoresadas Autoridades y agentes proce
dan á ;a busca y captura del sujeto que luego se expresa, po
niéndolo en su caso, con jas seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en k s  cárceles del partido.

Y para que se persoi e en 3a sala audiencia d* este Tribu
nal á responder de los cargos que cortara el mismo resultan 
en dicha cáu^a, se le concede e¿ término do diez aías, conta
dos desde la inserción de e.>ta requisitoria en ios periódicos 
oficia!*»; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
belde y le parara ei perjuicio que hubiere lugar en derecho*

Sí3 interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ju
ne Barcia, sin segundo apellido, conocido per Barcia López, 
bajo natural de Socorro y padre desconocido, da diez y ocho 
años, soltero, parnliero, natural de Santiago, que residió en 
Vigo, calle Real, 54.

Dada en Vigo á 16 de Septiembre de-1908.=sJosé R odal.=  
El Secretario, Enrique Pita Cobián. JO— 1725

VILLANUEVA DE LA SERENA
D. Francisco Alcántara y Merchán, Juez de instrucción de 

este partido.
Plago saber que en el sumario núm. 33 del corriente año 

sobre infracción de la ley de Caza por Diego Nieto Rastro- 
lio, de esta vecindad, he acordado con esta fecha, en aten
ción ¿ignorarse el actual paradero del perjudicado Sr. Con
fie fie Cartagena, citarle para que en el término de diez días, 
siguientes a la publicación del presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado con objeto de ofrecerle 
la acción de la ley; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parara ei perjuicio á que haya lugar.

Dado en Viílanueva de la Serena á 6 de Agosto da 1908.=  
Francisco Alcántara.=zEl Escribano, Florencio Casas.

JO—382
VI VER

En virtud de lo acordado en providencia del día de hoy, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido al cum 
plimentar un mandamiento de la Audiencia de Castellón, se 
cita por medio da la presente á Manuel Gallur Pérez, vecino 
de esta población, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que, como Jurado designado por suerte para el tercer cua
trimestre, comparezca en Ja Audiencia provincial de Caste
llón el día 31 de Octubre próximo, y hora de las diez, par*, 
conocer de k  causa seguida contra José Barr&china Pérez 
sobre homicidio; apercibido de que no compareciendo incu- 
rrká en la responsabilidad que señala la ley del Jurado.

Y á los efectos acordados, expido la presente cédula en 
Viver á 18 de Septiembre de 1908.=E1 actuario, Luis Aranda.

JO—1728

Jurisdicción de Marina.
SANTANDER

D. Andrés Elvira Alvarez, Teniente de navio, Ayudante de 
la Comandancia de'Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de 3a mism»..

Por este mi mandamiento cito, llamo y emplazo al indi
viduo Aquilino Grande Casado, hijo de Gregorio y Juana, 
natural fie Laguna Delga (L*óo), de veinte años de edad, ins
crito de esta capital, para que en el término de noventa días* 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d b  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento qu© 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Santander 3 de Septiembre de 1908. =  El Juez instructor, 
Andrés Elvira.=E1 Secretario, Perfecto Seijo. JO—46

ANUNCIOS OFICIALES

Banco de España. ' Y ' : If
Pamplona.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 14.70&, de peseta* nominales 2.000, en cuatro 
obligaciones de la Deuda municipal de Pamplona, expedhte 
por esta sucursal en 24 de Agosto de 1900 á favor de D. Va
lentín San Juan y  Morras, se anuncia al público por tercera 
vez para que ©1 que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser
ción del prim er anuncio, el día 26 de Agosto pasado, en los 
periódicos oficiales G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín op^alúe esta 
provincia*, según determina el art. 6.° del Reglamento vigen
te de es^e Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 

reciamaeió» <*e tareero* se expedirá el ©omspondiente
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duplicado de dicho resguardo, anulando el prim ero, y  que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Pam plona 21 de Septiem bre ¿e 1908.— E1 Secretario acci
dental, Pascual Te lio . X —246

gg;H B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Santiago.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i

s ib le  núm. 7.691, expedido por esta sucursal el 11 de Septiem
bre de 1907 á favor de D. Manuel Del Pequeño, importante 
« n  pesetas nominales 6.000 en Deuda 4 por 100 interior, se 
anuncia al público por prim era vez para que el que se crea 
con  derecho á reclam ar lo  verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anun
c io  en la  G aceta  db  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provin  - 
c ia , según determ ina el art. 6 .° del Reglam ento v igen te  de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re 
clam ación de tercero se expedirá el correspondiente du p li
cado del mencionado resguardo, anulando el p r im itivo  y  
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Santiago 18 ds Septiembre de 190S.rzEl O ficial Secretario , 
Manuel Fernández. X — 244 j
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764.4 16.0 84 S3W 1
1

Casi cubierto 22 13 Grán..................(7h
i l

763.1 16.2 79 5̂?............ Idem........... 24 13 Argel, *. . . . . . . .  (7h
H&Mera, .̂ . . . . .  • Í9h í 766.1 18.2 55 SSW 3 Nuboso....... 24 14 Túnez.. . . . . . . . .  (7^ 1
Raerte . . . « « . s e ,  (9h ) 764.5 19.0 94 SSE. , , 1 Cubierto.. . . 22 17 Sfaks........... o.. (7fe ) 1

1

¡aliena............. (|]| ) 764.8 19 6 88 W N W .... 3 \̂ asi cubierto Mar gruesa» .. 
Idem.......... *

23 18 Liorna. (7fe 761.8 15 8 64 NE . . . . . i Despejado..*]
1^801..............(fh )
j$BMeh&l (8h ) 
^n »i*D elgada.. (7h )
ñ * g ta . . . , .........(ih  )
Serta........ .% « « (t t i )
JSfeâ una............. (9Jb )

763.7 24 6 62 N .......... 1 Despejado. • 
Nuboso.... *

25 18 Rom a........ (7h 760.8 12.2 81 N . . . .
i
o ís

i766.4 21.0 73 N ............ 2 L 1&&&. . . . . .  e 24 14 GagliarL. . . . . . . .  i*fh 780.2 18 0 90 N W
<c iUWU' , V " í  ü v

767.4 21 5 91 SE........... 1 Brumoso.. . . Rizada. . . . . . . 25 21 Palerm o... . . . . .  (7fe 757.9 19 6 
9 0 
8.2 
9 4

90 Calm a.... 
S W . . . . . .  
Calma,... 
Idem...

o
0
5
0
0

Cubierto, « . .  |
Idem...........i
Niebla......... j

n ii í
766.8
767.4
766.7

20 4 
21.0 
19.3

89
89
70

SE. ••«••• 
N . . . . . . . .
N .........o.

2
2
3

o4sí eubieHe
Lluvia*.......
C. despejado 
Idem, .o . . . .

.Marejadac oec. 
L lana« « « . . . « .

2 26
24
25

19
21
15

B o d o .. . .. ........ (7fe
^risti&nsmd . . . .  iTk i 
Riga.. . . . . . . . . . .  (7h i

767.3
768.4 
767.0

i
1

ü  Oros Tenerife (9h ) 
Báseres,............(9h )

766.0 22.2 51 N N E ,.. ■ 4 Rizada,. . . . . . 25 20 M oscou ......... í7h 768.3 8.3
13.7

W ............
NE

0
5

VWWIW W |
f> 9 ai -

763.8 22.3 51 N W , . , , . . 1 Despejado. © 
O despejado 
Nuboso..

27 13 Nieolaievr.......... n h 755.7 TrfATYtl 1 ■i
Mfidaioi..............(91i ) 764.8 19 8 74 W ............ 1 27 16 Feldkirsh., (7h 763.1 8 5 Qslitsa.. „.

T rl^m
0
0
0
2
0

’Wtc.KIí* t
feérdoba,,«•«••• (9fa ) 763.2 21.8 50 N . . . . . . . . 1 30 14 Crenorvits (7h 765.5 8 2 Cubierta. . . .  3

TPK rurvsv ai a /{a bSevilla........ . (9h )
S ia lv a . . , , ....... 19h )
gsn *era&nd«,,, íSk ) 
Sarife,m i m m . i Í9h )

763.7 21.S 62 N W ,,, , 2 Despejado...
Idem...........
Niebla.........?
v/asi cubierto1

33 14 ^ra«ovi&<. . , . . . ,  íTfe 766.2 5.1 Idem
764.6
764.2
763.0

22.4 
17 1 
21 4

56
95
88

N W .........
W S W .. . .
w .......

‘

Llans
xdem.............

32
24

17
13

Pola.. i . . . . . . . . .  (Tfe |:
Ylena ¡ 
Qha&iinm< !¡

761.6
764.5

14 4 
6 3

: i

E N E .......
Caim a....

Idem...........í
ídem......... J

5 í;

\

!

l u í  temperaturas máximas son de la  víspera.

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e l  d ía  2 3  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 8 .

H9BAJS

&LTOBA 
Ce! bsrómef ro 
VCCUGldftfiO0

m  EilfsaetPoi

nKMOKnso I

\ m
asante

lelftittBi

DIBEOUIÚE 

t  QlBBC Cel vlCBfa. fis! CfoV; í
1Ssce. MaBasSseMe.

|§ t e  Is awi®. » . t. 707.03 13.2 12.0 

11.2 

15 2

9.8

9.8

1J 2

87 N...... Calma........
i i
Despejada. \ 

Nuboso, 11 te Ki c.. 706.90

707.81

707.36

11.4

18.6

98 HE............ Brift ligera.. 

Biiss..9 ÉC Lâggjsfiaaa. 70 B ..............

IX M  f e . . . . . ........ . 24.0

25.7

17 5 11.6

10.9

10.5

10.8

52 

45

53 

75

SE........
A#(1»C •©€>*«*«©
Idem ligers. 

Idesa. . . . . . .

JMJLZLjf UUKivitv ’ ^

Idem. | 

Poco nubosa. i5 4c k  tgr4c. . . . . . . . . . . . . 706.13 17,7 SW ...........

i  4c la tiréa............ 705.91 22.1 

1 16.9

16 1 s w ........... Brisa ••••••«
*

Idem* \ 

Idcss. ¡S 4cla ncshc...... 706.21 J 14.3 s w ........... Idem. • • • • •«

T «a p in tn n i máxlait 4c eípc i  ls ccahra.*« ; «  2S.5
I4cm m ínim a....................................... ... io .9

Diferencia....... ................. .................. 17.6
Temperatura máxima al sol» á áos mekros 4e la 

tierra.. . £ « { . . • « • . . o . « . c*. 34 • 1 
I4em í4., dentro 4e ana esfera de cristal.. i ..••  62.2 

Diferencia 28 < 1 
Temperatura máxima á cielo descubierto, {«a to

i  la tierra vegetal é laboraMe,'................... 37.4
Idem mínima ídemc« . .  K. . •<(.*,,. 10*4 

Diferencia# . i.« i • • > n 27.0

1 Ydecidad del viento en las últimas veinticuatro \

p horas (kilómetros)..................................« . . .  204 \

1 Qtedlación barométrica ídem (milímetros). . . . .  1,9 | 
| Altura ídem con respecto á la media anual, á I m  | 
| nueve horas déla noche».« • « . . « « ! . « . . «««aeó — 0.8 | 
| Lluvia em las últimas veinticuatro horas (m ili- l

Í mCtrOS}* c (e|« « « . •« . . *»•«  » « * ! • • . eaCttc.ec^le © |
1 Bol completamente despejado......... . * « i *«« .  * a * 3 h 40 m p

| io l  entrevclado.por nubes ó vapores.te.###*** 3 h 10m j  

1 I t l i l  4 *  S u e le é »  áw i& ti ^  <5h50m 1

| PARTE NO OFICIAL
f  _______________________ _
*

j C a s a - P e n s i ó n .

; E l Francés aprendido en tres meses en la  Institución 
Casa-Pensión de fam ilia  de D, Y .  Journiac, Presbítero en

, Angu lem a. Se enseña tam bién Contabilidad, Estenografía y 
máquina á escribir. Se coloca después en Casas de Comer
cio los que quieren practicar más. Los cursos van  á em
pezar.

\ D ir ig irse  a M . PAfebé Y .  Journiac, Y is ta  A leg re , au Si- 
m ard, An gou lém e.— Francia . . X — 248

S A N T O S  D E L  D I A

Nuestra Señora de ¡as M ercedes, y  San Gerardo, Obispo y  mártir*

! E S P E C T A C U L O Sí ¡
I /  cw «nB

í P R IC E .— A  las 9.— Estreno de la  versión al castellano de 

í la  ópera A lda  (rega lo  del argum ento).

¡ A P O L O .— A  las 7 .— Las bribonas.— Pepe Gallardo.— La 

muñeca idea l.— Las bribonas.

¡ : ---
> E S L A Y A ,— A  las 7.— E l género grande y  L a  vuelta de pre-

| sid io.— L a  carne flaca,— Mayo florido.— La  guedeja rubia.


